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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S . A . R . la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez 
de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre de 
D. José Casimiro Pons y Yendrell un interdicto de reco- 
ür^rmanífestando que el actor venia en quieta y pacífica 
posesión por sí y sus causantes hacia más de 30 años del 
manso Nadal, sito en el término de Martorell de la Selva, 
con tierras plantadas de alcornoques, álamos y otros ár
boles cercanos al molino harinero llamado de Castellá, po
seído por D. José Buscatells y D. José Yilaseca, y á la ace
quia del propio molino; que al referido manso pertenecían 
un terreno en que habia cuatro álamos y dos alisos, y dos 
fajas de tierra de la márgen superior de la citada acequia, 
y por último, que Buscatells y Yilaseca habian cortado y 
maderado los seis árboles que acaban de citarse, apode
rándose de las dos fajas de tierra referidas, y echando des
perdicios en otra parte de la alameda que pertenecía al 
demandante, el cual pedia que se le reintegrase en la po
sesión de que habia sido despojado por Buscatells y Yila
seca al ejecutar los actos que habian llevado á cabo:

Que noticiosos del interdicto propuesto por Pons, acu
dieron al Gobernador de la provincia de Gerona D. José 
Sabater Buscatells y Doña Francisca Remilans, asociada 
de su marido D. José Yilaseca, solicitando que requiriese 
de inhibición al Juzgado, y exponiendo los siguientes he
chos; que los suplicantes poseian en término de Martorell 
de la Seíva un molino harinero, concedido á sus causan
tes en el siglo IX, desde cuya fecha venia funcionando, 
utilizando al efecto las aguas que se derivan de la acequia 
general de desagüe de la laguna de Sils, conducidas por 
otra acequia abierta desde dicho punto al expresado mo
lino llamado de Castellá, cuyos dueños habian reparado y 
fortificado siempre las márgenes de la referida acequia y 
cortado las raíces que en la misma penetraban, especial
mente de unos £0 á 120 metros de distancia de la balsa del 
molino, lindante con propiedad de D. Casimiro Pons, á 
causa de los muchos desperfectos ocasionados por la na
turaleza y configuración del terreno; que enmedio de la 
márgen de la acequia nacieron dos alisos y cuatro olmos, 
uno de los cuales, compelido por la fuerza del viento y una 
avenida de las aguas* habia caido arrastrando la tierra en 
que se hallaba plantado, produciendo una notable avería 
en la márgen, dando salida á las aguas de la acequia que 
inundaron la propiedad de Pons á la cual fué la tierra de 
la márgen, quedando el molino paralizado por falta de 
aguas; que en tal estado, los suplicantes habian ordenado 
-que se restableciese la márgen destruida, cortando los ol
mos y plantas que en ella habia, y que podían reproducir 
averías iguales; que los trabajos se efectuaron, colocando 
nuevamente en su sitio la tierra arrastrada y limpiando la 
acequia; y por último, que con los referidos hechos habia

quedado defendida la heredad de Pons de las avenidas que 
pudieran tener lugar. Los suplicantes concluían aducien
do las razones legales que en su sentir tenian para haber 
ejecutado todo lo que acababa de indicarse:

Que el Gobernador de Gerona, accediendo á lo solici
tado por los interesados, requirió de inhibición al Juzgado, 
y después de consignar los mismos hechos que aquellos 
habian referido en su instancia, manifestaba, como razo
nes del requerimiento, que la reparación y limpia de la 
acequia de que se trata era evidentemente necesaria, co
nocido el desperfecto causado por los árboles que retoña
ron en las márgenes déla misma, para evitar que el agua, 
fuera ya de su cauce, inundara los terrenos inmediatos 
ocasionando gravísimos perjuicios, y para encauzar el 
agua destinada á impulsar el movimiento del molino; que 
en tal situación, y con objeto de evitar mayores daños, 
pudieron los dueños del acueducto cortar los árboles, plan
tas y demás ramajes del márgen de la acequia; que for
mando parte integrante de ésta el cauce, las márgenes y 
las raíces que penetran en ella, las providencias que al 
efecto se dictasen correspondían á las Autoridades admi
nistrativas, y en el caso de que con ella se perjudicara á 
tercero, debería éste utilizar la via contencioso-adminis- 
trativa; que tampoco procedería el interdicto si no estu
viera señalada la anchura del cauce, porque á la Adminis
tración corresponde señalarla puesto que de ella dimana 
la concesión de los aprovechamientos, sin que los propie
tarios colindantes puedan alegar derechos posesorios que 
no estén expresamente consignados en títulos de propie
dad; que no teniendo el cauce anchura señalada, tampoco 
cabia el interdicto por el terreno tomado por la reparación 
del desperfecto á causa de no hallarse determinada la in
vasión, lo cual debería ser objeto de resoluciones guber
n ativ as.^  Gobernador citaba los artículos 95,99, párrafo 
segundo, y 248 de la ley de Aguas; los artículos 53 y 57 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y dos decisio
nes de competencia:

Que sustanciado el conflicto,, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción fundándose en que en el oficio de requerimiento 
nada se decia de la concesión de las aguas, ni ménos que 
se hubiera dictado providencia administrativa con rela
ción á su uso y aprovechamiento; en que no siendo las 
aguas del dominio público, ninguna intervención podia 
tener la Administración en las diferencias que surgiesen 
entre particulares con motivo del aprovechamiento de las 
mismas; en que, aun tratándose de obras públicas, á los 
Tribunales competía conocer de las cuestiones de propie
dad y posesión, limitándose la prohibición de admitir in
terdictos al caso en que hubiere una providencia de la Ad
ministración dictada en el círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas; y por último, en que no existia dispo
sición alguna en virtud de la cual pudiera obligarse á los 
particulares á que ejercitasen sus derechos sino en la for
ma que creyeren corresponderles; y citaba el Juez los ar
tículos 248, 252, 254 y 255 de la ley de Aguas; el art. 267 
de la ley orgánica del Poder judicial, y el reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:
. Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 79 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual, en todo caso deberá preceder al 
decreto de constitución de las servidumbres la instrucción 
del expediente justificativo de la utilidad de lo que se in
tente imponer, con audiencia de los dueños de los predios 
que hayan de sufrir el gravámen y la de los Municipios ó 
provincias en que radican, en cuanto á estas ú al Estado 
afecte la resolución :

Yisto el art. 95 de la misma ley, que dice: el dueño de 
un acueducto podrá fortificar sus, márgenes con céspedes,

estacadas, paredes ó ribazos de piedra suelta, pero no con 
plantaciones de ninguna especie. El dueño del predio sir
viente tampoco podrá hacer plantaciones, ni operación 
alguna de cultivo en las mismas márgenes, y las raíces 
que penetren en ella podrán ser cortadas por el dueño del 
acueducto:

Yisto el art. 99, que en su segundo párrafo prohíbe á 
los dueños de los predios que atravesare una acequia 6 
acueducto, por cuyos linderos corriese, alegar derecho de 
posesión al aprovechamiento de su cauce, ni márgenes á 
no fundarse en títulos de propiedad, expresivos de tal de
recho; añadiendo que si por ser la acequia de construc
ción inmemorial, ó por otra causa no estuviere bien de
terminada la anchura de su cauce, se fijará, según el ar
tículo 91, cuando no hubiese restos ni vestigios antiguos 
que la comprueben:

Yisto el art. 254, que atribuye á la competencia de los 
Tribunales ordinarios el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas públicas y al dominio de 
las privadas y de su posesión:

Yisto el art. 256 de la propia ley que viene citándose, 
según el cual compete á los Tribunales de justicia cono
cer de las cuestiones relativas á daños y perjuicios oca
sionados á tercero en sus derechos de propiedad particu
lar cuya enajenación no sea forzosa, por toda clase de 
aprovechamientos en favor de particulares:

Considerando:
1.° Que no se ha justificado la existencia de la servi

dumbre de acueducto legalmente constituida en favor de 
D. José Sabater Buscatells y D. José Vilaseca, los cuales 
aseguran que desde el siglo IX viene funcionando el mo
lino que hoy les pertenece, movido por las aguas que se 
derivan de la acequia general de desagüe de la laguna de 
Sils, conducidas por otra acequia abierta desde dicho pun
to al expresado molino:

2.° Que no se ha dictado providencia alguna adminis
trativa autorizando los actos ejecutados por los despojan
tes , quienes por lo tanto obraron en virtud de derechos 
que creyeron asistirles, sin que la Administración intervi
niera en ello:

3.° Que algunos de los hechos que dieron lugar al in
terdicto, como son el de cortar los árboles y hacer de ellos 
madera, el apropiarse algunos terrenos dé la parte aetora, 
según esta asegura, son independientes del carácter pu- * 
blicó ó privado que puedan tener la acequia y las aguas 
que por ella discurren:

4.° Que la cuestión de que se trata está reducida á 
apreciar los derechos que un particular cree lesionados 
por actos llevados á cabo por otro particular, sin que en 
el asunto se haya dictado acuerdo alguno por la Admi
nistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

, Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

IPjráxeíies Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Visto el testimonio de las dos sentencias dictadas por 
la  Sala segunda del Tribunal Supremo casando en la pri
mera la que dictó la Audiencia de Burgos, en que por el 
delito de robo y homicidio se imponen á Tomás Diez Go



894 17 Marzo de 1882.  Gaceta de Madrid.—Núm. 76.

mez la pena de cadena perpetua, y condenando á éste en 
3asegunda á la de muerte: 

Considerando que por la índole del delito no pudo 
apreciarse la circunstancia atenuante 3.a del a r t  9.a del 
Código: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 da Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con el informe 
del Fiscal, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, *

Yengo en conmutar la pena de muerte impuesta á To
más Diez Gómez en la causa de que va hecho mérito por 
la inmediata de cadena pcrpétua.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta v dos,

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

A lonso  M arti neis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al pue

blo de Torreperogil, provincia de Jaén, por el fomento de 
su agricultura, el aumento de su vecindario y su constante 
adhesión a la Monarquía constitucional, 

Yengo en conceder á su Ayuntamiento- el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,
Venancio González*

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Palma de Mallorca por el fomento de su indus
tria y comercio, su importancia agrícola y su constante 
adhesión á la Monarquía constitucional,

Yengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
ele Excelencia,

Dado en Palacio á catorce .de Marzo .de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Ministro de la G obernación,

Venancio González.

REAL ÓRDEN.
En vista de las diferentes consultas promovidas por 

las Direcciones de Sanidad marítima de cuarta clase res
pecto á los medios de sufragar los gastos que origina la 
visita de naves, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden de 31 de Octubre 
de 1877, se ha servido ordenar se señale á cada Dirección 
de la citada clase la suma anual de 240 pesetas, que se 
consignarán mensualmente como aumento del material 

„ ordinario de dichas dependencias, cuya partida se justifi- 
, cará en las cuentas que rindan éstas á la Dirección gene- 

ral del ramo, y que será cargo al cap. 10, art. 3.°, sec
ción 6.a del presupuesto actual; entendiéndose esta dispo
sición extensiva hasta que en los presupuestos generales 
del Estado se incluya la cantidád necesaria para abono de 
este servicio.

De Real orden lo participo á Y. L para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1883.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de..,.,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo, 8r.: Vista la comunicación del Obispo de Huesca 

pidiendo sea declarado monumento nacional histórico y 
artístico la iglesia de los innumerables mártires y Santa 
Engracia de Zaragoza: 

Vistos los informes emitidos por las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando:

Considerando que el expresado templo debe contarse 
entre los insignes de nuestra época cristiana primitiva, y 
que la historia y el arte hacen de él una de sus más va
liosas joyas;

S. M . el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con las men
cionadas Reales Academias y con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien declarar monumento 
nacional histórico y artístico la iglesia de Santa Engracia
de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. T. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de 1883.

ALBAHBDA,
Sr. Director general de Instrucción nubiles.

Informes que se citan.
R e a l e s  A c a d e m ia s  d e  l a  H ist o r ia  y  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  

S a n  F e r n a n d o .—Exemo. Sr.: La Dirección general de Instruc
ción pública ha trasladado á estas Reales Academias, con fecha 
del 47 de Diciembre último, y para que informe lo que se le 
ofrezca, la excitación que el R. Obispo de Huesca dirige á V. E. 
en 14 del mismo mes interesando el buen nombre y el amor al 
arte y á las glorias patrias del Gobierno de la Nación en favor 
del derruido templo de Santa Engracia de Zaragoza. Blasón 
glorioso seria en verdad el que conquistaría el Ministro que lle
vase á cabo tal pensamiento, anunciado á aquella heroica ciu
dad por la Junta de Gobierno del país entre las agonías de su 
último y memorable sitio, y nunca por desgracia realizado.

El monasterio de los Sanios Masos, por otro nombre de los 
Santos Mártires y de Santa Engracia, es, en efecto, uno de los 
más insignes de nuestra época cristiana primitiva: la historia 
y el arte hacen de él una de sus más valiosas joyas. La discreta 
comunicación del digno Prelado de Huesca demuestra hasta 
qué punto es una verdadera deuda nacional la reedificación de 
aquel famoso monumento. Parecerá á primera vista extraño 
que sea el Obispo oseense el que la reclame; la Academia, sin 
embargo, recuerda que ese monasterio de los Santos Masos fué 
cedido por el Obispo de Zaragoza al de Huesca en el Concilio 
de Jaca del año 4063, y que esta donación fué confirmada 
en 4131, despu.es de conquistada la capital de Aragón.

Ahora bien: careciendo de recursos la Mitra de Huesca para 
intentar la noble empresa de restaurar tan precioso feudo ¿qué 
ha podido hacer sino acudir á Y. E. en demanda de auxilio? 
¿No es por otra parte evidente que el arte y la historia recla
man de consuno que sea declarado monumento nacional ese 
tan mutilado cuanto venerando edificio? Y si tal declaración se 
obtiene, como á todas luces parece justo que se obtenga, ¿no 
será obligación del Estado el repararlo, agregándose este bene
ficio de nuestra nueva legislación á la promesa antigua aun no 
cumplida?

En virtud de lo expuesto, estas Reales Academias creen de 
su deber solicitar de V. E. con todo encarecimiento:

4.° Qué el arruinado templo de Santa Engracia de Zaragoza 
sea declarado monumento nacional histórico y artístico:

3.° Que su anhelada reparación se lleve á efecto á costa del 
Estado;

Y 3.° Que una vez dictadas ambas resoluciones, se prevenga 
al R. Obispo de Huesca que se entienda para la ejecución de la 
segunda con la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, á quien incumbe por la ley la dirección de las obras que 
hayan de realizarse. V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 40 de Febrero 
de 4883.—El Director accidental, Cayetano Rosell.—El Secre
tario perpétuo, Pedro Madrazo.=El Director, Federico de Ma- 
drazo.=El Secretario general, Simeón Avalos.=*Excelentísimo
CN» rio TTmrifvntn

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á D. Alberto Peralta Iramain, Cónsul 
de la República Argentina en Barcelona; á los Sres. Leo- 
pold Willenis, Jules Goffmet y D. Ramón López Dóriga, 
Cónsules de Bélgica en Almería, Madrid y Santander res
pectivamente; á D. Enrique Porta y Yicuña, Cónsul del 
Brasil en la Habana; á D. Fernando Laffore, Vicecónsul 
de los Estados-Unidos de Colombia en Málaga, y á Don 
Atilano Lamera, Yicecónsul de Guatemala en Santander.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á los señores 
Emile Sarlabous y á D. Antonio Fiol y Salom para Agen
tes consulares de Francia, el primero en Guantánamo 
(isla de Cuba) y el segundo en Inca (islas Baleares); á 
Mr. Jean E. Wallis, Agente consular de Rusia en Ibiza, y 
á D. Manuel Tejada y Obando, Yicecónsul de Suecia y 
Noruega en Ayamonte.

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos"de 6 y 44 de Febrero último con las condecora
ciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL y  DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Manuel Gremner.
D. Alejo Hermida.
D. José Sánchez Reyes.
D. Emilio H. Padilla; á estos dos últimos libre de gas

tos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Pascual Candela.
Excmo. Sr. D. Julián Alvarez.

Comendadores de número.
D. José Schenitz y Calvet. 
D, José Irazoqui. 
D. Federico Gonzalos Acevedo,

 i i ,*-«

D. José del Acebo y Cancelada.
D. Francisco de Paula Jaures; á este último libre de 

gastos, con arreglo á la ley que se cita anteriormente.
Comendadores ordinarios.

D. Emilio Carbajo.
D. Manuel Sainz BallesteTos.
D. Fernando Muñoz.
D. Eduardo de Montes y Romero.
D. José Ignacio Gelaber.

; D. Justo Barbero y Robledo,
D. Manuel Sapiña y Rico,
D. Manuel Beltran y Diego.
D. Juan B. Pardo.
D. Pablo de Lamartiniére.
D. Angel González Alva.
D. Nicasio Taxonera y Cabo.
D. Maximiliano Linares Rivas.
D. José Losada y Seguróla.
D. José Lasierra.

Caballeros„
D. Emeterio Fernandez. *
D. Pedro Cassé.
D. Manuel Garrido.
D. Antonio Parada y Montenegro,
D. Plácido Pacron.
D. Ramón Rodríguez Hermida,
D. Cristóbal Bordiu.
D. Gregorio Estarellas.
D. Miguel Santandreu.
D. Ricardo Tomás de Clocet 
D. José Aguado.
D. Vicente Fernandez Villaciergo.
D. José Hilario Sánchez.
D. Luis Ballesteros.
D. José Menendez.
D. Angel Aguado.
D. Manuel Pinillos.
D. Juan Manuel López.
D. Juan José Miguez.
D. Aquilino Hernández; á los diez últimos libre de gas

tos con arreglo á la ley ya citada.
Lo que se publica en cumplimiento efe lo dispuesto e i 

el art. 33 de la ley de Presupuestos de 4877-78.
Madrid 46 de Marzo de 4883. '

El Subsecretario,
Felipe M endez de V lgo. v

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 3 1  de 
Diciembre del año último, se saca á pública subasta el sumi
nistro de carbón de piedra que durante dos años necesiten los 
buques del Apostadero de la Habana en Caibarien, Nuevitas, 
Gibara, Baracoa, Cuba, Manzanillo, Casilda, Cienfuegos, Bata- 
banó y San Cayetano, bajo el pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 3 8  de Octubre último.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas de este 
Ministerio y la económica de dicho Apostadero el 39 de Abril 
próximo, á las cuatro de su tarde en el primer punto, y once de 
la mañana en el segundo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 43 de Marzo de 4 8 8 3 . = P a v í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resultando vacantes 43 plazas en elColegiQde la Union, 

en Aran juez, destinado á la educación de huérfanas de milita
res ©patriotas muertos en defensa de la Nación, las señoritas 
que hallándose comprendidas en las edades de siete á 44 años, 
se crean con derecho á ingresar en el expresado Colegio, diri
girán sus solicitudes al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 437 de la instrucción 
general de 33 de Abril de 4873. #

Los documentos que deberán acompañar á la instancia son 
los siguientes:

4.® Partida de bautismo ó certificación del Juez municipal; 
con referencia al Registro civil de la huérfana y sus her
manos.

3.* Partida de casamiento de los padres.
3.° Atestado de óbito, ó librado por el Párroco.
4.a Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

sus padres murieron á fuego ó hierro enemigo en defensa de 
la patria.

5.® Certificación de, la Autoridad militar competente ̂ acre
ditando que sus padres murieron en servició activo, quedando 
sus viudas sin pensión de clase alguna, ó siendo la que disfru
tare insuficiente, en concepto del Gobierno, para su subsis* 
tencia. <

6.® Certificación de la Contaduría de Hacienda ̂ publica en 
justificación de que ni la madre ni la h u é r f a n a  están en el g®-* 
ce de pensión, ó caso contrario, cuál sea esta, y en virtud d® 
qué derechos ó gracia la disfrutan;

7.® Certificado del Médico de que la huérfana se halla 
cunada y no padece enfermedad contagiosa.

El concurso se cierra á los 45 dias dé publicad®, esto 
anuncio. • fo/--. . .

Madrid 16 de Marzo de 4883,—El .Director general, inte
rino, Luis de Rute*" ;
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL D E LA ISLA B E CUBA.

Su  situación en la tarde del sacado 18 de Febrero de 1882.

ACTIVO,

CEO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FU ER TES.

6,280.092*51 9.305.792*35

ORO, BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FU ER TES.

hartera..* .............................

.c Vencimientos basta tres meses........ ............................ . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.047.041*59
| Idem de tres á seis id......... ........................................................... .................... 625.487*27
¡ Idem á más tiempo............... * .................................... ........................................ ...........  4.-470.361‘58

524.916523
224052*05

*

j 7.142.890*44 
{ Documentos á cobrar por cuenta a jen a.............................. .............. ...........»

749.568*28
39.008

7.142.890*44 788.576*28

Otros créditos* . . . . . . . . . .

i Títulos del empréstito de $5 millones.......................... ........................ .. . . . ___ __ 4330.000
\ Comisionados . . ......................................... .................................................. .......................  564.888*68
< Sucursales....................................... ............................................................................ .. 35467069
i Créditos vencidos............................................................................. .. 189.403*83
\ Corresponsales............................................................................. .................... . i.410‘58

»
»

■í 83.898'.4!) 
8.710.208'43 

»
5.440.373*80 

í $9.290*08

34.078*98

3.494.094*9$
44.881.341*25Hacienda pública.—Guenta de anticipo sin interés. * ....................... . ..................* * ................................... .....................................................

Prrvm>.(iades.................................- ................ ..................' . ............ ...................... ..........’ ...... ................ ............................................ ....... . . __
Gastos de todas clases. * . . $ Instalación............................... .................................. ............* .............. .. 29.500*30 5.612*2$

8.229*34
13.841*56*

19.046.725*81 58,488.646*36

G&FÍt&l. . . . . . . . . . . . . . . . . .

PASIVO.
•

8 .0 0 0 .0 0 0  
301.275*65

s e í s m o

Fendo cié reserva. . . . . . . . .
*
Obligaciones & la vista. . .

/ Cuentas corrientes....................... , .7 ............................ .................. §,679.946*89
JDepósitos sin interés. ...................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  -208.791*41
i Dividendos atrasados.................. ........................ ........................ .. 3$.68o
v Idem corriente 51.400

0.914.554*97
570.662*46

29.572*05
»

6.514.1 £ 9 '48
Billetes emitidos del Banco 

Español de la Habana. .
4 Emisión propia *« . *9. *••••«**«*» t . ,**..****.■ 4 641 325
t Emisión de guerra. *. 44881.341*25

O 48.922.666*25

Otras obligaciones
í Empréstito de $5 millones.................. .................. . . .  0. r. , ............ 184.667*70
} Corresponsales./.............................. ......................................................• »
iContrato de contribuciones..... . . . . . . * . . . . . ...................................................... .. *

38.606
145.469
802.593*15

354.706*91 986.668*15
Saneamiento de créditos vencidos.................. ........ ............ ................................ .................................................. ........................................ 9.041*70 1.738.854*95
Intereses por cobrar.. . . . .
Ganancias y  pérdidas... . .

1.382.279*20
$6.599*05 • $1.267*53

19.046.725*81 58.183.646*36

Habana 18 de Febrero de 1882.=E1 Contador, J. B. Carvalhe.=*V.* B.°=E1 Gobernador, j .  Cánovas del Castillo,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes d e  Enero de 1 8 8 2 ,  comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la  G a c e t a  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 7 . ®  de la vigente ley de Presupuestos.

| ”  '

1 S S 1 . 1S 82»

— j _ j . , i
1 S 8 2 .

AUMENTOS. BAJAS.

j - ' : Importación. Exportación, importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos, Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos.  Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
Administración . tocai de ■ ■

la capital......................... 55.273*38 1.609*51 57.730*70 561*60 8.457*38 » a 1.047*91
ídem de Mayagüez. v *  * * • 38.013*52 6.412*99 29.086*98 4.190*99 » V 8.926*54 2.222
ídem de Ponce 41.916*67 5.551*75 44.255*07 4.654*58 8.339‘40 V » 897*17
Idem de Arroyo. . . . 2.966*13 431*86 2.481*10 » » Tt) 485*03 431*86
ídem de Humacao.. . s *  • * 2.204*78 343*36 246*28 X » ! » 1.958*50 343*36
Idem de Aguadilla, 4.927*99 2.260*30 4.432*26 Í.Ul'ÍS » » 495*73 842*87

968*35 629*90 3.626*01 iS9‘3o 2.657*66 » » 200*55
Idem de Vieques............ .... * 58*14 » 1.001*65 38*91 943*51 38*91 a » i

í .

I  T o t a l e s ............... ... 146.327*96 17.239*67 142.860*05 11.892*86 8.397*89 38*91 11.865*80 5.985*72 i

1 *
| Recaudación de Enero de 1881........ *.

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

146.327*96
142,860*05

17.239*67
11.292*86| Idem de id. de 1882..................... ..

fí Diferencia de ménos en 1 8 8 2 , . . . . . . . . 3.467*91
» 5.346*81 ‘fi Ideun de id en 1882... •. ¿.......................

Madrid 3 de Marz© de Í882.=E1 Director g^néral, Juan Surrá.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Direcc io n  g e n e ra l de In s tru c c ió n  militar.
Habiéndole autorizado por Real orden de 24 de Febrero úl

timo la celebración de un concurso con objeto de proveer 41 
plazas ele A lu m n o  en la Academia del Cuerpo Administrativc 
del Ejército, los individuos que deseen tomar parte en él pro
moverán las correspondientes instancias en papel sellado dt 
duodécima cla.-e, si reúnen las circunstancias siguientes:

4.a Ser español.
2.a Haber cumplido 16 años de edad antes del día IF de Se

tiembre siguiente, en que dará principio el curso, ó 14 años s: 
son hijos de militares, no excediendo unos y otros de 25.

3 / ' Tener la aptitud física determinada para el servicio mi
litar.

4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos públicos.
5.a Poseer los conocimientos que se determinan en ios pro

gramas.
Las instancias se da ^nan al Intendente Director de la ex

presada .Academia, debiendo ser escritas y firmadas precisa
mente por los mismos interesados; expresando en ellas las se
ñas de su domicilio, así como el ds sus padres o tutores, cuyos 
nombres harán también constar.  ̂ , .

A las instancias deberán acompañarse los documentos si
guientes:

4A La cédula personal del pretendiente.
2.° Su partida de nacimiento.
3F Certiiicí cion de la Autoridad local del pueblo ile su na

turaleza ó iwsidmeia en que se baga constar la buena conduc
ta  del iiñert -aJo y que no tiene impedimento legal que le in 
habilite para el ejercicio do cargos públicos.

4 / Certificado de haber sido aprobado en algún estable
cimiento otic al de enseñanza de 1 sicología y Lógica y de Ro
tórica. t . i i >

Los aspiran1 es que no presenten dicho certificado deberán 
examinarse de la asignatura no aprobada en ti dia que señale 
el Director la Academia, ántes de que empiecen los ejercicios 
del concurso; entendiéndose que no podrán tomar parte en éste 
los que rio sean aprobados de aquellas asignaturas.

Los hijos do militares que no hayan cumplido 46 años 
acompañarán además copia del despacho ó nombramiento del 
•último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán presentarse legaliza
dos en debida forma, y serán devueltos á petición de los inte
resados, si no fuesen éstos admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal jy buena 
conducta que se exige á los paisanos, deberán acompañarse sus 
hojas de servicio ó filiaciones: los que no llenen las condicio
nes exigidas, ó llenándolas no fueren admitidos en la  ̂Acade
mia por cualquiera razón se pondrán oportunamente á dispo
sición de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros establecimientos 
de enseñanza militar deberán hacer constar las materias que 
hayan estudiado en ellos y presentar el oficio original de su  
baja en los mismos para probar que ésta no procede de motivo 
que les inhabilite, sin que puedan ser admitidos al concurso 
los alumnos expulsados de la Academia del Cuerpo ó de cual
quiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el dia 45 de Julio próxi
mo, y el plazo para la admisión de instancias terminará el 
dia 30 de Junio.

A medida que se reciban las instancias en la Academia se
rán examinadas por la Junta de Profesores, que resolverá acer
ca de ellas, comunicándose el resultado por el Director de la 
misma directamente á los aspirantes paisanos, y por el con
ducto regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes deberán 
ser subsanadas por los interesados ántes del 42 de Julio, en 
cuyo dia ?e han de presentar todos los aspirantes al Director 
«Lela Academia, el cual les enterará de cuándo han de sufrir el 
reconocimiento facultativo para comprobar su aptitud física.

El dia ántes de empezar los ejercicios se celebrará pública
mente en la Aqademia el sorteo que ha de determinar el orden 
en que los aspirantes han de examinarse.

El examen se dividirá en dos ejercicios, y recaerá sobre las 
materias siguientes:

Primer ejercicio.
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

Segundo ejercicio.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo gra

do exclusive.
Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.
Idem de Historia universal y de España.
Ño será admitido á examen del segundo ejercicio el aspi

rante que no hubiera obtenido la calificación numérica de tres 
por lo ménos en cada una de las asignaturas del primero.

Conforme á lo resuelto por Reales órdenes de 30 de Diciem
bre de 4879 y 12 de Febrero de 4880, los aspirantes habrán de 
examinarse de todas las asignaturas del concurso, aunque hu
bieran sido aprobados de ellas en años anteriores.

El examen se verificará en la forma que determina la re
gla 4.a de la citada Real orden de 30 de Diciembre de 4879, 
cacando los aspirantes dos papeletas de cada programa, y la 
calificación s; hará como prescribe la regla 2.a de la misma 
disposición; considerándose reprobados los que no tengan la 
calificación numérica de tres en cada asignatura.

Del examen de uno á otro ejercicio deberán mediar tres dias 
por lo ménos.

Los aspirantes aprobados en todas las asignaturas optarán, 
ssegun sus censuras, á las 45 plazas de Alumno de primer año 
que en esta convocatoria se prefijan.—Si dos ó más alcanzaren 
la  misma nota, obtendrán la preferencia los de más edad, y si 
ésta fuese igual los huérfanos.

Los que no obtuviesen plaza de Alumno por exceder del nú
mero señalado no podrán alegar derecho alguno al ingreso en 
la  Academia; debiendo, por tanto, si después se presentasen á 
nuevo concurso, ser examinados de todas las asignaturas, 
como los demás aspirantes.

Perderán el derecho á ser examinados los que no se hubie
ran  presentado en los dias que sean citados; sin embargo, si 
por causa justificada dejare de acudir algún aspirante el dia 
que le corre-: ponda, podrá ser citado nuevamente dentro de la 
¿uracion de los exámenes. Los que se retiren sin concluir su 
respectivo examen se considerará que renuncian al ingreso en 
la  Academia.

Los Alumnos satisfarán por trimestres adelantados la can

tidad de i 5 pesetas m ensuales, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 41 de Marzo de 4878; teniendo además consti
tuido un depósito de 50 pesetas en la Caja de la Academia para 
responder de los desperfectos que puedan ocasionar en el ma
terial de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el^del deposito, 
tendrán lugar precisamente ántes del dia 1.° de Setiembre, en 
que principia el curso. r .

Los padres ó tutores de los Alumnos están obligados a asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no surtiere 
efecto, se notificará al Director general para los efectos consi
guientes.

Los espire utos hijos de militares que sean admitidos en la 
Academia, podrán optar á las pensiones señaladas á la misma 
por Real decreto de L° de Mayo de 4875, según resultaren va
cantes, y para ello promoverán los interesados instancia á
S. M,, en la lorma prevenida por la Real orden de 7 de Setiem
bre del mismo año.

Mnñriil 13 de Marzo de 4 8 8 2 .= D e spu jo l .

PR O G R A M A S

PARA LOS EXÁM ENES BE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 
ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción correctas.

PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTELLANA.

1.a Idioma ó lengwa.—Lengua española.—Gramática y par
tes en que se divide.—De la analogía en general.—Letras, síla
bas y palabras.—Oración gramatical.—Géneros y números gra- 
matj cales.—Declinación.

2.a Bel artículo.—Su declinación.—Artículo determinado.— 
Su uso.—Casos en que debe omitirse.—Sustitución del feme
nino por el masculino.—Artículo genérico ó indeterminado.

3.a Del nombre sustantivo.—Su división. — Género de los 
nombres.—Reglas del género de los nombres por su significa
ción y por sus terminaciones.—Número de los nombres.—For
mación del plural.—Nombres que sólo tienen singular ó plu
ral.—Declinación del nombre.—De las varias especies de nom
bres.—Primitivos y derivadosfc-Simples y compuestos.—Co
lectivos.—Partitivos.—Proporcionales.—Yerbales.— Aumenta
tivos.—Diminutivos.y despectivos.—Reglas para la formación 
de los diminutivos.  ̂ '

4.a Del nombre adjetivo.—Su división.—Adjetivo de una ó 
dos terminaciones.—Género del nombre adjetivo. — Declina
ción.—De las varias especies de adjetivos.—Primitivos y deri
vados.—Simples y compuestos.—Numerales.—Yerbales.—Posi
tivos.—Comparativos y superlativos.—Aumentativos, diminu
tivos y despectivos. ‘

5.a Del pronombre.—Sus especies.—Pronombres persona
les.—Su género y declinación. — Pronombres demostrativos, 
posesivos, relativos é indeterminados.

6.a Del verbo— División del verbo.—Conjugación.—Modos 
del verbo.—Infinitivo, gerundio y participio.—Indicativo.—Im
perativo.—Subjuntivo.—Tiempos del verbo.—Tiempos del mo
do infinitivo.—Tiempos del modo indicativo.—Significación y 
uso de cada uno de ellos.—Tiempos del modo imperativo y del j 
subjuntivo.—Formación de los tiempos.—Personas y número.— 
Verbos auxiliares.—Conjugación de los verbos regulares.—Voz 
pasiva de los verbos.

7.a De los verbos irregulares— Conjugación de los verbos ir
regulares.—Verbos que tienen un mismo género de irregulari
dad.—Verbos que tienen irregularidades especiales.— De los 
verbos impersonales y defectivos.—Del participio.—Su divi
sión.—Participios irregulares.

8.a Del adverbio.—División del adverbio por su forma y su 
significado.—Del uso de algunos adverbios. —Adverbios acaba
dos en mente.—Otra clase de adverbios.—Modos adverbiales.

9.a De la preposición,—Uso y  significación de las preposi
ciones separables.—Preposiciones inseparables.—De la conjun
ción.—Conjunciones copulativas, disyuntivas, adversativas, 
condicionales, causales, continuativas, comparativas, finales é 
ilativas.—De la interjección.—De tas figuras de dicción.

40. De la sintaxis en general.—Su división.—De la concor
dancia.—Concordancia de nombre y adjetivo.—De nombre y 
verbo.—De relativo y antecedente.

i i .  Del régimen.—Palabras regentes' y regidas.—Régimen 
del nombre, adjetivo, verbo, gerundio, participio, preposición y 
conjunción.

42. De la construcción,—Construcción del nombre, pronom
bre y otras partes de la oración ántes del verbo.—Construcción 
del verbo con las demás partes de la oración.—Construcción de 
unos verbos con otros y con los participios.—Construcción del 
verbo con el pronombre,

43. De las oraciones.— Oraciones primeras y segundas.— 
Oraciones de verbo en voz activa y pasiva.—Oraciones de verbo 
sustantivo, neutro y reflexivo.—De infinitivo, gerundio, parti
cipio é imperativo.—Impersonales y de relativo.—Sujetos y 
complementos simples y compuestos.—Complemento directo é 
indirecto.—Oraciones comparativas, condicionales, causales, 
simples y compuestas.—Enlace de unas oraciones con otras.

44. De la sintaxis figurada ó figuras de construcción..—Hi
pérbaton, Elipsis, Pleonasmo, Silepsis y Traslación.—Vicios de 
dicción.—Barbarísimo, solecismo, cacofonía etc.

45. De la prosodia en general. -Alfabeto.—Sílabas.—Dip
tongos y triptongos.—Palabras.—Acentos.—Cantidad.—Ritmo 
y Expresión.

46. De la ortografía en general—De las letras mayúscu
las.—Uso de algunas letras.—De la & y la v.—De la c, h, % 
y c.—De la ch.—De la g y j .—De la h.—De la i y 1$ y.—De la l,
U, m, p , r, rr, u , w y x.

47. De los acentos.—Su uso.—Signos de puntuación y notas 
auxiliares.—De la coma, punto y coma, dos puntos, punto final 
y puntos suspensivos.—De la interrogación y de la admiración; 
paréntesis, diéresis ó crema, comillas* guión, raya, dos rayas y 
otros signos ortográficos.—De las abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una pregunta de este progra
ma, y analizarán el período literario que se les designe.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA*

4.a. Geografía general y sus principales divisiones.—Uni
verso.—Cuerpos celestes.—Sistemas astronómicos.—El Sol, la 
Luna y la Tierra. .

2.a Puntos, líneas y círculos que se consideran en la Geo
grafía astronómica.—Fases de la Lima y eclipses.—Variedad de 
estaciones y sucesión de días y noches.

3.a Longitudes y latitudes geográficas.—Zonas, climas as
tronómicos y pueblos cosmográficos.—Globos celeste y terres-

s o b r é i s  r n j a s .ProbIem as sobre el ®lobo « t if lo ia l y
4.a Divisiones generales del globo.—Términos geográficos 

referentes a las partes solida, líquida y gaseosa del g lobo -P e 
númenes que se verifican en las panes sólida, líquida v ¡?a*eo*n 
del globo. J 53 ' ^

5.a Climas físicos.—Líneas isotérmicas.—Distribución &eo 
gráfica de los séres que pueblan el globo.—Nociones de Geo°ré- 
fía política. ® c

6.a Descripción sumaria del mapa-mundi.—Idem de Europa.
7.a España.—Geografía física, política y administrativa
8.a Descripción general y particular de las provincias dé la 

Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo.
9.a Idem id. de Búrgos,.Santander, Logroño, Soria, Se^ovia 

y Avila. &
40. Idem id. de León, Zamora, Salamanca, YalladolidY Pa- 

lencia.
44. Idem id. de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.
42. Idem id. de Teruel, Zaragoza, Huesca, Lérida, Gerona

Barcelona y Tarragona. *
43. Idem id. de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo y Ciu

dad-Real.
44. Idem id. de Castellón, Valencia, Alicante, Murcia y Al

bacete.
45. Idem id. de Jaén, Granada, Málaga y Almería.
46. Idem id» de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, Badajoz y

Cáceres.
47. Idem de las islas Baleares, islas Canarias y presidios 

de Africa.
48. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y posesiones es

pañolas en el golfo de Guinea.
49. Idem de Portugal y República de Andorra.
20. Idem de Francia y Suiza.
24. Idem dé Italia y Austria-Hungría.
22. Idem de Grecia, Turquía europea, Rumania, Servia, 

Montenegro y Bulgaria.
23. Idem del Imperio aleman.
24. Idem de Bélgica, Holanda y Dinamarca.
25. Idem de Rusia y Península Escandinava.
26. Idem de las Islas Británicas.
27. Idem de Asia.
28. Idem de Africa.
29. Idem de América del Norte.
30. Idem de América del Sur.
31. Idem de Oceanía.

Dibiijo.
Para este exámen presentarán los aspirantes los dibujos que 

tuvieren hechos, y reproducirán ante el Tribunal parte del que 
se les señale al efecto.

SEGUNDO E J E R C I C I O .
PROGRAMA DE ARITMETICA.

4.a De finiciones preliminares.—Formación de los números.— 
Numeración hablada y escrita.—Diferentes sistemas de nume
ración.—Adición y sustracción de números enteros.

2.a Multiplicación de enteros.—Casos que deben considerar
se.—Principios y propiedades generales.
& 3 /  División de números enteros.—Casos que deben conside- 
rarse.—Principios y propiedades generales.

4.a Divisibilidad de los números.—Caracteres de la divisibi
lidad de un número por 2, 3, 5, 9, 41 y 7 y por otro cual
quiera.

5.a Números primos.—Máximo común divisor de dos ó más 
números.

6.a Factores simples y compuestos de un número.?—Mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.

7.a Fracciones ordinarias.—Principios generales.—Adi
ción.—Sustracción.

8.a Fracciones ordinarias. — Multiplicación. — División. — 
Fracciones de fracciones.

9.a Fracciones decimales. — Principios generales. — Adi
ción.—Sustracción. — Multiplicación.—División. — Aproxima
ción de cocientes.

40. Conversión de fracciones ordinarias en decimales y cues
tión contraria—Caracteres que deben tener las ordinarias para 
que en la conversión originen una fracción decimal exacta, pe
riódica pura ó periódica mixta.

44. Sistema métrico decimal.—Principios generales.—No
menclatura y unidades,—Operaciones fundamentales.—Expli
cación del sistema antiguo de pesas, y medidas de Castilla.— 
Comparaciones y equivalencias entre ambos sistemas.

42. Números complejos.—Principios generales.—Reducción 
de complejos á incomplejos y cuestión contraria.—Adición y 
sustracción.

43. Números complejos.—Multiplicación y división.
44. Potencias y raíces.—Cuadrado y raíz cuadrada de nú

meros enteros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.— 
Raíces por aproximación.

45. Potencias $ raíces.—Cubo y raíz cúbica de números en
teros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.—Raíces por , 
aproximación.

46. Razones y proporciones.—Principios generales.—Equi- 
diferencias.—Sus propiedades.—Proporciones por cociente.— 
Sus propiedades.

47. Progresiones por diferencia y por cociente.—Principios 
generales.—Interpolación de medios diferenciales y proporcio
nales respectivamente.—Propiedades de los términos equidis
tantes de ios extremos.-—Suma de un número cualquiera de 
términos de una progresión. *

48. Logaritmos.—Principios generales.—Logaritmos de un 
producto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.— 
Construcción y uso de las tablas de logaritmos.

49. Reglas de tres simple y compuesta— Principios funda
mentales.—Resolución de problemas.

20. Reglas de interés simple y compuesto.—Principios funda
mentales.—Resolución de problemas.

24. Regla de descuento.—Principios fundamentales.—Reso
lución de problemas. "

22. Regla de compañía.—Principios fundamentales.—-Reso
lución de problemas.

23. Reglas de aligación y conjunta.—Principios fundamen
tales.—Resolución de problemas.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.

24. Nociones preliminares.—Cantidades negativas.
 ̂25. Operaciones de álgebra.—Adición.—‘Sustracción.—Mul

tiplicación.—Casos que deben considerarse.—C on secu en cias de 
la multiplicación.

26. División algebraica. — Casos qué deben considerarse.— 
Consecuencias.

27. Fracciones algebraicas.—Principios generales.—Opera
ciones fundamentales, ■ ' ,

28. Cantidades afectadas de exponente negativo.—Su ori
gen.—Operaciones fundamentales. — Interpretación de las ex-

a o 7 .■ . V'NV *
presiones — y —.
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£9. Ecuaciones de prim er grado.—Nociones prelim inares.— Resolución de las ecuaciones con una incógnita.—Métodos de eliminación de incógnitas en un sistema de ecuaciones que tengan varias.30. Ecuaciones de prim ergrado— Resolución de un sistema de ecuaciones con igual, mayor ó menor número de incógnitas.—Discusión.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.
I .a Definiciones preliminares, perpendiculares y oblicúas.— 

Teoremas fundamentales. — Suma de ángulos adyacentes; de todos los consecutivos formados hacia un mismo lado de una recta, y alrededor de un punto; ángulos complementarios y suplementarios. — Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice.8.a Paralelas.—Deñniciones.—Teorema fundamental.—Condiciones necesarias y suñcientes para que dos rectas sean para le las—Relación de los ángulos que tienen sus lados respectivamente paralelos ó perpendiculares.3.a Polígonos.—Definición y clasificación. — Triángulos; sus propiedades y casos de igualdad.—Valor de la suma de los án gulos interiores y exteriores de un polígono convexo.—Parale- lógramo, rectángulo, rombo, cuadrado; sus propiedades y las de sus diagonales. — Trapecio; propiedad de la recta que une los puntos medios de sus lados no paralelos.
4 a Circunferencia y círculo.—  Líneas rectas en el círculo; sus propiedades y las de los arcos.—Distancia de los centros de dos circunferencias que se cortan, se tocan, ó son exteriores ó interiores una á otra.
3.a Medida de ángulos. — Medidas del ángulo inscrito; del formado por una tangente y una cuerda; del que tiene su vértice entre el centro y la circunferencia y del que, teniendo su vértice fuera de la circunferencia, está formado por dos secantes, por una secante y una tangente ó por dos tangentes.6.a Polígonos semejantes.—Líneas proporcionales.—Definición de polígonos semejantes y casos de semejanza de triángulos y de polígonos.
7.a Consecuencias de la semejanza de triángulos.—Teoremas preliminares.—Relaciones entre los catetos de un triángulo rectángulo, la altura bajada del vértice del ángulo recto, y los segmentos de la hipotenusa — Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera.—Propiedad de dos cuerdas de un círculo que se cortan; de dos secantes que terminan en segundos puntos de intersección con la circunferencia; de una tangente y una secante que term inan respectivamente en el punto de contacto y en el segundo de intersección.^ ' • *
8.a Polígonos regulares. — Su inscripción y circunscripción en la circunferencia.—Determinar la razón que existe entre el radio y los lados del cuadro, exágono regular, triángulo equilátero y decágono regular inscritos en el círculo—Semejanza de polígonos regulares de igual número de lados; proporcionalidad de sus perímetros con sus radios y apotemas y de las circunferencias con sus radios y diámetros.
9.a Problemas.—Dividir una recta en cualquier número de partes iguales y en dos proporcionales á dos partes de otra dada^hallar una cuarta, tercera ó media proporcional; dividir una circunferencia en cierto número de partes iguales; determinar la razón aproximada de la circunferencia al diárae- metro; y  dado el radio, hallar la circunferencia, y al contrarió.
10. Areas.—Determinación de las áreas del rectángulo, pa- ralelógramo, triángulo, polígono irregular, trapecio, polígono regular, círculo, sector y segmento.I I .  Comparación de ias áreas.—Hallar la razón de las áreas de dos polígonos semejantes y regulares semejantes; de dos círculos, de dos sectoreá y de dos segmentos circulares.—Pro - Memas.—Reducción de un polígono á cuadro equivalente.—Idea de la cuadratura del círculo.
18. Geometría del espacio.—Perpendiculares y oblicuas en un  piano.—Puntos y rectas que determinan la posición de un plano.—Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Caracteres de la perpendicular bajada á un plano y de las oblicuas iguales bajadas á él desde !un mismo punto.
13. Paralelismo en el espacio. — Paralelismo de dos rectas en el espacio y de una recta con un plano.— Paralelismo de dos planos. — Condiciones para que dos planos sean paralelos.—Propiedad de las distancias entre pianos paralelos.14. Angulos diedros.—Suma de ángulos diedros adyacentes y de todos los formados alrededor de una recfa; ángulos diedros complementarios y suplementarios. — Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Angulo plano de un diedro.— Propiedad de los ángulos planos de dos diedros iguales.—Planos perpendiculares. — Condiciones necesarias para que existan.—Propiedad de la intersección de dos planos perpendiculares á un tercero.—Razón de des ángulos diedros.—Nombre de los ángulos diedros formados por un plano que corta á otros dos.—Propiedades de dichos ángulos cuando los dos planos son paralelos.
Ib. Angulos poliedros.—Suma de todos los ángulos planos de un poliedro convexo.—Angulos tiedros simétricos.—igualdad y simetría de los ángulos tiedros.—Suma de los ángulos diedros de un tiedro.—Tiedros suplementarios.
16. Poliedros.— Su clasificación,—Pirámide y prisma, forma de las secciones paralelas á sus bases.—Hallar las alturas total y deficiente de una pirámide truncada de bases paralelas.— 

Igualdad de prismas rectos.—Propiedad dé las  caras laterales opuestas de un paralelepípedo.
17. Cuerpos redondos.—Cono y cilindro.—Definición y clasi- ficacion.^-Forma y centro de las secciones paralelas á las bases—Determinar las alturas total y deficiente de un cono tru n cado de bases paralelas.—Desarrollo de las superficies laterales del cono y del cilindro.—Esfera.--Form a de las secciones planas de la esfera. — Puntos que determinan la posición de una esfera —Propiedades de los polos de un círculo de la esfera y del plano perpendicular al radio en la superficie de ella.— Hallar el radio de una esfera.
18» Poliedros semejantes y regulares.—Condiciones de semejanza de poliedros.—Razón entre las bases de dos pirámides semejantes y entre las aristas homologas de dos poliedros semejantes.—Número de poliedros regulares.19. Areas de poliedros y cuerpos redondos.—Determinar el área de la pirámide, del prisma y de los poliedros en general; áreas del cono, cilindro, zona y esfera.
£0. Comparación de ¡as áreas de los poliedros y cuerpos redondos.—Razón entre las áreas de dos poliedros semejantes; entre las .laterales de dos conos y de dos cilindros semejantes, Y entre las de dos esferas.
81. Volúmenes de los poliedros.-—Volúmen fiel paralelepípedo y prisma recto y oblicuo.—Equivalencia de dos tetraedros 'de igual altura y bases equivalentes.—Volúmen del tetraedro y de la pirámide truncada de bases paralelas.
88. \  olúmenes de los cuerpos r e d o n d o s Volúmén del cono.— Del cono truncado de bases paralelas, del cilindro, sector esférico, esfera y segmento esférico.
83. Comparación de volúmenes.—Determinar la razoji de los volúmenes de dos poliedros, de dos conos, de dos cilindros semejantes y de dos esferas.—Problema.—Hallar el volumen del tetraedro regular conocida la arista.

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA Y QUÍMICA»
Física.

ÍS  ' Generalidades.— Propiedades de los cuerpos.—Objeto de la Física. Lugar de esta ciencia entre los eonocimientoe hu
manos.—Sus caracteres.—Materia.—Cuerpo.—Constitución física de los cuerpos.—Estados de los mismos.—Agentes y fenómenos. Leyes y teorías tísicas.—Propiedades; su clasificación.—Extensión, impenetrabilidad, porosidad, compresibilidad, elasticidad, divisibilidad, inercia y movilidad.—Demostración; leyes y aplicaciones de estas propiedades.—Propiedades particulares más notables.

8.a Mecánica.— Estática.—Objeto y división de la Mecánic a -F u e rz a s ;  elementos que en ellas se consideran.—Su representación.—Medida de las fuerzas; unidades de fuerza. Diferentes modos de actuar las fuerzas.—Resultante de un sistema de dos y de varias fuerzas concurrentes ó paralelas.—Gravedad.—Centro de gravedad; sú determinación.—Equilibrio; sus diferentes estados en cuerpos homogéneos y heterogéneos.• 3.a  ̂ Máquinas simples.—Idea general y clasificación de las maquinas.—Palanca, polea, torno, ruedas dentadas, plano inclinado, cuña, tornillo, cuerdas.*—Condiciones de equilibrio yaplicaciones de estas máquinas.—Peso absoluto y relativo._Balanzas; condiciones de una buena balanza.—Balanzas de precisión.—Promana.—Básculas y puentes de pesar.
4 a Dinámica—Movimiento rectilíneo.— Idea general del movimiento.—Sus elementos y diferentes céneros—Cantidad de movimiento.—Movimiento uniforme; sus leyes, velocidad.— Movimiento uniformemente acelerado; sus leyes, velocidad — Aplicación al descenso de los graves en el vacío, en el aire, y por planos inclinados.—Máquina de Atwod.—Movimiento un iformemente retardado.
5.a Movimiento curvilíneo.—Pasamiento.—Choque.—Generación del movimiento curvilíneo.—Movimiento parabólico.— Movimiento circular.—Fuerzas centrales.—Movimiento oscilatorio.—Péndulo; sus leyes y aplicaciones.—Ciase de rozamiento; sus leyes.—Especies de choque; sus leyes.
6.a Iíidrostáíica.—Principales propiedades de los líquidos.— Principio de igualdad de presión.—Prensa hidráulica.—Condiciones de equilibrio de los líquidos de uno ó varios vasos.— Equilibrio de líquidos heterogéneos.—Presiones sobre el fondo y paredes de los vasos continentes.—Presión de abajo arriba.— Centro de presión.—Molinete hidráulico.—Nivel de agua; nivel de aire.
7.a  ̂Cuerpos sumergidos en los líquidos.—Hidrodinámica.— Principio de Arquímedes; su demostración.—Condiciones de equilibrio en los cuerpos sumergidos y en los flotantes.—Determinación de las densidades de sólidos y líquidos.—Teoría de los areómetros y descripción de los más conocidos.—Objeto 

de la Hidrodinámica.—Teorema de Torricelli.—Contracción de la vena líquida.—Salida por orificios y tubos adicionales.—Velocidad de las corrientes.—Gasto efectivo y gasto teórico.8.a Gases, atmósfera.— Fuerza elástica de los gases.—Propiedades generales de los gases.—Atmósfera; presión atmosféri
ca.—Experimento de Torricelli.—Barómetros.—Ley de la compresibilidad de los gases.—Manómetro.

9.a Aparatos fundados en la presión atmosférica y elasticidad del aire.—Cuerpos sumergidos.—Bombas; sus clases.—Pipeta.— Sifón.—Máquina neumática.—Principio de Arquímedes aplicado á los gases.—Idea de la aerostación.—Salida de ios gases.— Gasómetros.—Ventiladores.
10. Calórico.—Termómetros—Dilatación.—Hipótesis de la naturaleza del calor.—Medida de la tem peratura’—Termómetros; su construcción y graduación.—Escalas termométricas.— Erroreá y correcciones; límites en el uso de los termómetros.— Termómetro diferencial.—Termómetro d̂ e máxima y mínima.— Pirómetros.—Dilataciones de sólidos, líquidos y gases.—Coeficientes.—Determinación de las densidades de los gases.11. Cambios de estado de los cuerpos.—Higrometría.—Fusión; sus leyes.—Calórico latente.—Disolución.—Mezclas frigoríficas.—Solidificación; fenómenos que la acompañan.—Vaporización, evaporación; causas que la producen y modifican.—Ebullición; sus leyes y causas que la modifican.—Estado esferoidal.—Liquefacción—Higrómetros.
18. Calorimetría.—Propagación del calor.—Objeto de la calorimetría.—Calórico específico.—Métodos para determinar el calor específico de los cuerpos—Conductibilidad de los sólidos, líquidos y gases.—Radiación del calor; sus leyes.—Reflexión del calor; sus leyes.—Absorción del calor.
13. Máquinas de vapor.—Sus diferentes clases,—Generador ó caldera de hervidores tubular.—Accesorios más comunes y medios de aiimentacion.—Máquina de doble efecto; descripción y disposición de los cilindros, caja de distribución, excéntrica y volante, regulador y órganos para la trasmisión del movimiento.—Locomotoras.—Locomóviles.—Diferencias que las distinguen.—Orígenes del calor.
14  Optica.—Catóptrica.—Hipótesis sobre la luz.—Cuerpos luminosos, diáfanos, traslucientes y opacos.—Propagación y velocidad de ia luz.—Sombra.—Penumbra.—Leyes de la intensidad de la luz.—Fotómetros.—Leyes de la reflexión de la luz.— Espejos planos y esféricos; formación de ias imágenes, determinación de los focos en los cóncavos y convexos.
15. Dióptrica.—  Leyes de la refracción de la luz.—Angulo, límite, reflexión total.—Prismas.—Lentes; sus diferentes clases.—Determinación de los focos en las lentes convergentes y divergentes.—Formación de las imágenes.—Aberración de es- feroidad.—Medios de evitarla.

. 16. Dispersión de la luz.—Aparatos ópticos. — Descomposición de la luz.—Espectro solar ; sus propiedades.—Aberración cromática. — Acromatismo , lentes acrómatas. — Microscopios simple , compuesto y binocular.—Anteojo terrestre y de Ga- lileo.
17. Electricidad estática.—Idea generai de la electricidad.— Electricidad estática y dinámica. — Electricidad desarrollada por frotamiento, por presión y por calor.—Acciones mútuas entre las dos electricidades.—Electrización por influencia.—Conductibilidad eléctrica.—Máquina eléctrica.
18. Electrkidad dinámica. — Experimentos de GalvanI y Volta.—Pilas de Volta y Woliaston.— Teoría química, de la pila.—Pilas de Daniell, Bunsen, Minotto y Gallaud.—Efectos de la pila.

Química.
1.a Nociones generales.—Acciones y fenómenos físicos y químicos.—Constitución química dé los cuerpos.—Cuerpos sim ples y compuestos.—Combinación y mezcla.—Afinidad.—Cohesión.—Circuestancias que favorecen y contrarían las combinaciones químicas y fenómenos que las acompañan.—Descom*- posicion.
8.a Leyesque rigen á las combinaciones. — Ley de los pe

sos.—Proporciones definidas.—Proporciones múltiples.—Leyes de Gav-Lússac.— Nomeros proporcionales. — Equivalentes.— Teoría, electro-química.
3.a Cristalización.— Cuerpos cristalizados y amorfos.—S istemas cristalinos.—Cristalización po r,v ía  seca y - por vía h ú meda.— Condiciones que favorecen 6 retardan la cristaliza

ción.—PoUmorfismo.— Isomorfismo.-—Átotropia.—Isomería.— Disolución.—Análisis y s ín tesis—Caracteres de los cuerpos; su división.

4.a Nomenclatura química. — Nombres y división de los cuerpos simples,—Nomenclatura de los compuestos oxigenados; ácidos, bases, sales.—Nombres de los compuestos no oxigenados.-—Notación simbólica.—Fórm ulas y  ecuaciones. ̂5 a Oxígeno.—̂ Hidrógeno.—Propiedades y medios de obtención de estos cuerpos.—Combustión; calor de Ja combustión.— 
Llama.—Respiración.—Estado natural y uso de dichos metaloides.

6.a Nitrógeno.—Propiedades y medios de obtención del nitrógeno.—Estado natural y usos.—Compuestos oxigenados del nitrógeno; ácido hiponítrico.—Acido nítrico; sus pr opiedades, preparación y usos.
7.a Agua, aire, amoniaco.—Propiedades físicas y  .químicas del agua. Clasificación de las aguas.—Reactivos pmrn ensayar las aguas.—Agua oxigenada.—Propiedades y composicdon del aire atmosférico. Propiedades y obtención del am©íi:Áaco.—• Disolución del amoniaco.

,.S '9 '1J>ono’ Propiedades generales.— Carbonos na/te. rales y artificiales. Acido carbónico.—Oxido de carbono.—Ca^tn iros de hidrógeno.—Gas del alumbrado.
9.a Azufre.— Cloro.—Prooiedades del azufre y procedimos t i tos para obtenerle en sus diferentes variedades.—Acido suifíB- rico.—Procedimiento industrial para obtener el del comerció — - Acido sulfuroso.—Acido sulfhídrico.—Sulfuro de carbonos- - Propiedades y obtención del cloro.—Compuestos oxigenados cloro.''—Acido clorhídrico.—Agua regia.
10. Metales.—Propiedades caracteríscas.—Propiedades físIU cas y químicas.—Clasificación.—Aleaciones.— Oxidos metalr-** eos; sus propiedades y clasificación.—Sulfuros y cloruros metálicos; sus propiedades y clasificación.
11. Sales.—Sus propiedades y clasificación.—Solubilidad._Sobresaturación.—Leyes de Bertliollet.—Caracteres de los carbonates, sulfatos y nitratos.
18. Metales alcalinos.—Potasio y sodio.—Sus propiedades y preparación.—Oxidos de potasio y sodio.—Cloruro de potasio y sodio.—Carbonatos de potasa y sosa.—Nitrato de potasa y sosa.—Clorato de potasa.—Calcio.—Oxidos de calcio.—Carbonato y sulfato de cal.—Nitrato de cal.—Hipocloritos alcalinos.13. Metales usuales.—Hierro.—Fundiciones.—Aceros, cobre, zinc, plomo y estaño.—Bronces—Oro , plata y mercurio.—Nitratos de plata y mercurio.
N o t a , Los aspirantes deberán contestar á  una pregunta por cada uno de los pragramas de Física y Química.

p r o g r a m a  d e  n o c i o n e s  d e  h i s t o r i a  u n i v e r s a l  y  DE ESPAÑA* 
Historia universal. *

I.a Definiciones prelim inares.— Epocas de la historia.— Principales regiones del Asia y Africa.—Su historia.8.a Grecia.—Tiempos heroicos é históricos.—Guerras médicas.—Guerra del Peloponeso.—Macedonia.—Alejandro.3.a Roma.—Monarquía.—República.—Primeras guerras de Roma.—Guerras púnicas.
4 a Los Gracos.—Guerra social.—Conjuración de Catilina.— Triunviratos.—Fin de la República.
6.a El Imperio.—Desde Augusto hasta Diocleciano.6.a Desde Diocleciano hasta la destrucción del Imperio de Occidente.—El cristianismo en los cuatro primeros siglos de la  Iglesia.
7.a Edad Medía— Origen de los pueblos bárbaros.—Sus invasiones en Italia.—Teodorico.—El Exanado.—Los Lam bor- dos.—Invasiones en las Galias.—Principios de la Monarquía francesa.—Clodoveo.
8.a Invasiones en la Gran-Bretaña.—La Heptarquía.—Nuevas invasiones de dinamarqueses y  normandos.—Mahoma y sus conquistas.
9.a Imperio de Carlomagno.—Guerras.—Desmembración del Imperio.—Fin de la dinastía Carlovingia.—Los normandos en Francia é  Italia.
10. Alemania.—Casa de Franconia, Sajonia y Suabia.—El Sacerdocio y el Imperio.—Enrique IV y Gregorio VIL—E nrique VI é Inocencio III.
I I .  Imperio de Oriente.— Justiniano y sus sucesores.—Dinastía.—Isauriana hasta las Cruzadas.
18. Las Cruzadas.—Sus consecuencias.—Ordenes m ilitare» y religiosas.—Ciudades independientes de Italia.13. Alemania.—Casa de fíapsburgo.—Independencia de la  Suiza.—Casa de Baviera.—Nápoles y Sicilia bajo los Angevino» y Aragoneses.
14 Francia.—Los Capetos.—Inglaterra.—Los normandos y  los plantagenets.
15. Francia é Inglaterra.—Guerra de los cien años.—Estado interior de estos países durante la misma.16. Roma.—Decadencia del poder temporal de los Papas.— Gran cisma de Occidente.—Ultimos tiempos del Imperio de* Oriente.
17. Edad Moderna.—Extensión y divisiones de esta edad.—  Turquía.—Estados independientes de Italia.—Expediciones de Cárlos VIII y Luis XII.
18. Francia y Alemania en la  segunda mitad del siglo XV y primer cuarto del XVI.—Guerras entre Francia y Alemania hasta la paz de Chateau-Cambresis*19. La reforma en Alemania.—Lulero.—Dieta de W orms.— Concilio de Trento.—Paz de Augsburgo.—Cisma de Inglaterra.—Enrique VII y VIII.80. La reforma en Inglaterra.—Restablecimiento del catx>- licismo.—Escocia.—Los Stuardos.—Se restablece ia reforma.— María Stuard.—Lucha de Isabel con Felipe IL81. Revolución de Inglaterra.—La República.—CronwelL— La reforma en Francia hasta Enrique IV.88. Casa de Borbon en Francia.—Enrique IV.—La reform a en Suiza y los Países-Bajos.83. Guerra de los treinta años.—Período palatino, danés* ' sueco y francés.—Paz de Westfalia.81, Francia.—Luis XIV.—Guerra general europea.—Coalición de Europa contra los Borbones.—Alemania desde Leopol

do hast.M la Revolución francesa.85. Prusia.—Su origen.—Estados del Norte desde Pedro e l 
Grande hasta la muerte de Catalina II.86. Inglaterra.—La restauración. — Casa de Hannover.— 
Francia.—Luis XV y Luis XVI.87. Revolución francesa.—Consulado.—Imperio. — Europa* desde la caida de Napoleón I hasta nuestros* dias.

i Historia de España«.
1.a Historia de España.—Su división y subdivisiones.—España primitiva, cartaginesa y  romana.8.a Invasión de los Bárbaros.—España goda hasta Rec&redo.3.a Desde Reearedo hasta el fin de la  Monarquía goda,4 a España árabe.—Emires.—Califato de Córdoba.—Form ación de reinos independientes.
5.a Reyes de Astúrias y Oviedo.—Reyes de León hasta, Fernando I, Condado de Castilla.6.a Prim era unión de Castilla y León.—Alfonso VI.—Los almorávides.—Doña Urr-aca y D. Alfonso el Batallador.—Separación de los reinos de Castilla y León.

'7 .a Reunión definitiva de León y Castilla.—San F e rn án -
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do.—Alonso el Sabio.—Sancho IV.—Fernando IV y Alfonso XI.
8.a Reinado de D. Pedro I.—Cambio de dinastía.—Casa de 

Trastamara.
9.a Reinos de Navarra y Aragón.—Sus orígenes é histo

ria.—Union de las dos Coronas.—Aragón y Cataluña reuni
dos.—Union de Castilla y Aragón.

10. Condado de Barcelona.—Origen de la Monarquía por
tuguesa.-Casas de Borgoña y Avís.

di. Reyes Católicos.—Guerra de Granada.—Descubrimien
to de América.—Estado social y político de España.

12. Casa de Austria.—Cárlos I y Felipe II.—Principales 
acontecimientos de estos reinados.—Guerra de Flandes.

13. Felipe III.—Expulsión do los moriscos.—Felipe IV.— 
Levantamiento de Cataluña y Nápoles.—Emancipación de 
Portugal.—Independencia de los Paños-Bajos.—Carlos II.

14. Casa de Sorben.—Guerra de sucesión.—Felipe V.—Fer
nando VI.—Carlos III.—Pacto de familia.

da. Carlos IV.—Influencia de la Revolución francesa en 
España.—Guerra de la Independencia.—Fernando VII hasta 
nuestros dias.

N ota. L os aspirantes deberán contestar á una pregunta por 
cada uno de los programas de Historia Universal y de España.

Para contestar á las preguntas de los anteriores programas 
pueden consultarse los libros de texto siguientes:

Gramática.—La de la Academia de la Lengua,
Geografía.—Merelo.—Palacios.
Aritmética.—Cirobde.—* Bourdon.
Algebra.—Cortázar.
Geometría.—Cortázar.
Física y Química,—Ramos y Lafuente.—Chamorro ó Felió»
Historia Universal y de España.—Castro (Compendio.)
Dirección general de Administración Aprobado,*» I

Madrid Id de Febrero de 1882.=El Director general, Antonio 
'del Rey.=Hay un sello que dice: Dirección general ie  Admi
nistración m i l i ta r .Es copia.—Despujol.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas E stancadas.
PRESUPUESTO DE 1881-82. — MES DE FEBRERO DE 1882.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del tim bre de pe
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expre
sión d*í número de ejemplares de cada uno délos periódicos 
cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem S
Tjrriv rTvTOTTT *, h{lSta filÍ eil IOTAL.PENINSULA. Eüer0í Febrero. ___

PolítiCOS. Ptat, Cints. Ptat. Cénit. Piar. Cénit.

La Correspondencia do
España   37.879*27 5.569*20 43.448*47

El Imparcial  33.968*58 4.127*76 38.096*34
El Globo  17.693*70 2.243*40 19.937*10
Él L iberal  17.178*24 2.125*20 19.303*44
La Iberia . . . . . . . . . . . .  8.961*60 1.320 10.281*60
El Siglo Futuro   6.209*40 797*70 7.007*10
El Dia  6.368*30 844*80 6.413*10
L aF é ............................o 6.486*86 827*10 6.313*96
La Discusión  4.379*10 836*20 6.214*30
El Correo.....................  4.438*60 736*20 6.174*70
La Epoca.....................  4.184*10 720 4.904*10
El Diario Español  3.661 411*60 4.062*60
El Progreso.................. 2.712*30 460 3.162*30
El Correo M i l i t a r . 1.966*80 679*60 2.646*30
La Vanguardia  2.433*30 137*70 2.661
El Estandarte..............  1.938*30 621 2.659*30
El Popular................. .. 2.100*30 329*70 2.430
La Prensa M oderna... 1.739*70 298*80 2.038*60
El Cencerro  1.736*20 269*60 1.994*70
El Fénix   1.656*90 » 1.656*90
La Patria   1.630*50 » 1.630*50
El Tiempo    1.590*60 » 1.590*60
El Cronista 1.393*50 120 1.513*50
La C orrespondencia

Ilustrada  1.423*80 78*30 1.502*10
El Demócrata   1.485 » 1.485
El Porvenir  691*20 710*40 1.401*60
El Voto Nacional . . . . .  1.369*20 16*80 1.38o
La Mañana    1.161*60 153*60 1.315*20
La Integridad de la Pa

tria     1.241*10 » 1.241*10
El Motín  988*50 161*70 1.150*20
La Gaceta Universal, o 878*40 217*50 1.095*90
El M anifiesto...   1.092*90 » 1.092*90
La Revista Social... .  * 767'40 108*60 876
La Union................... . 381 493*50 874*50
El Conservador.. . . . . .  826*20 » 826*20
El Debate   744*30 70*50 814*80
El Fígaro   712*50 80*70 793*20
La Broma.....................  . 495 174*90 669*90
La Península   483*90 52*20 536*10
El P a ís ..   504*30 » 504*30
El Pabellón Nacional.. 414*30 59*40 473*70
El Rigoleto  295*80 10880 399*60
La Opinión  397*50 » 397*50
La Propagan da Liberal, » 351*60 351*60
El Mundo P o lítico .... 268*50 » 268*50
El Independiente  255*60 » 255*60
El C onstitucional..... 221*10 18 239*10
El Gil-Blas................. . 152*40 48*60 201
Las Nacionalidades. . .  190*50 » 190*50
La Nación Española.. .  127*20 41*40 168*60
El Siglo ................ 121*50 40*20 161*70
El Estudio Real Ob

je t iv o . . . . . . .  147*60 ® 147*60
La V iña....................    108*30 14*70 123
El Clamor de la Patria. 95*40 6‘90 102*30
El Patriota..........................   93 * 8*40 101*40
El Ideal  99*30 » 99*30
El Espejo   68*40 4*50 72*90
La Oposición.    62*70 » 62*70
El Eco de Madrid  59*40 » 59*40
La España  24*90 * 24*90
El Derecho...............  13*50 * 13*50

188.959*24 26.470*56 215.429*80

No políticos.
La Correspondencia Mi~

lita r .................  2.320*20 226*80 2.547
El Gúia de Carabineros. 1,407*90 204 1.61í*90
El Boletín-de la Guar- ,

Recaudado Idem t a t  \  t
hasta fin de en i  0 1  AL.

Enere. Febrero. __

Ptas. Cénts. P ía s . Cénts. P ías. Cents.

dia C iv il.. .   1.155 153 i.3C8j
El Consultor de los 

A yuntam ientos..... 983*70 » 983*70
La Correspondencia Mé

d ica.......................... 593*40 72 665*40
El Magisterio Español. 506*10 57 563*10
La Revista de Hacienda 502*50 55*80 558*30
El Boletín de Pósitos.. 476*70 69*60 546*30
El Memorial de Infan

tería  ......... 483 59*40 542*40
El Siglo Médico  475*80 65*40 541*20
El Boletín del Arma de

Caballería.  422*40 66 488*40
El Boletín de Loterías

y Toros   418*50 32*40 450*90
La G aceta delNotariado 325*50 42‘90 368*40
Los Avisos. . . . . . . . . . .  282*30 39*90 322*20
El Boletín Oficial  292*20 » 292*20
La Farmacia Española. 279*90 » 279*90
El Boletín de Adminis

tración Militar.. . . . .  199*50 30 229*50
La Gaceta de Registra

dores  _____ 162*60 24 186*60
El Amigo.     ......... 141 31*80 172*80
La Reforma Peniten

ciaria. ...........    148*50 15*60 164*10
El Movimiento Econó

m ic o .... .................... .129*30 20*40 149*70
El Eco de la Zapatería. 93 54*90 [147*90
La Voz de las Clases

Pasivas.....................  117 17*10 134*10
El Fomento............. . 89*40 13*80 103*20
La Reforma Legislativa 102*60 » 102*60
El Amigo del Público. 88*50 » 88*50
El Memorial de Infan

tería de Marina  70*80 9 79*80
La Cotización Oficial de

la Bolsa  ........  56*70 6*90 63*60
El Diario Médico.. . . . .  44*40 12*90 57*30
El Boletín de los Agen

tes de Negocios  33 15 48
El Jurado Médico Far

macéutico.................. 47*70 . » 47*70
La Revista de Procu

radores.....................  37*80 » 37*80
La Voz de la Caridad.. 36*90 » 36*90
La Reforma.................. 25*50 » 25*50
La Medicina R ura l... .  » 23*70 23*70
La Voz Dominicana.. o 9 7*80 16*80
Casa-Pension.............. 14*70 » 14*70
El Progreso M ilitar.. o 12*60 » 12*60
El Amigo del H ogar... 8*70 » 8*70
La Ciencia Cristiana. .  6*60 » 6*60

12.600*90 1.427*10 14.028 «

ANTILLAS.'

El Progreso.................. 911*50 157 1.068*50
El Correo.....................  676 150 826
El Correo Militar  615 » 615
La Iberia...............   355 96 451
La Propaganda Liberal. » * 382 382
El Siglo Futuro  347 28 375
El Estandarte   276*50 15 291*50
La Correspondencia Mi

lita r ........................... 251 30 281
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 179*50 23 202*50
El Boletin de Adminis

tración Militar  167 35 202
La Epoca.....................  95 » 95
El Dia...........................  77 16 93
La Correspondencia de

España.................  73 » 73
La F é ........................... 63 » 63
La Reforma Legislativa 47 » 47
El Siglo Médico  41*50 5*50 47
El Contribuyente.. . . .  33 » 33
La Gaceta Universal.. 29 » 29
El Memorial de Infan

tería de Marina  23*50 3 26*50
El Debate.....................  18 » 18
La CorrespondenciaMé-

dica*...................   17 » 17
El Beletin del Arma de

Caballería...  » 16 16
El Derecho...................  15 » 15
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  7 » 7
La Voz de las Clases

Pasivas.....................  4*50 1 5*50
El Progreso M ilitar.. .  3 » 3

4.325 957*50 5.282*50

FILIPINAS.

El Siglo Futuro   1.766 274 2.040
La Fó.......................... o 913 60 973
El Correo M ilitar  126 » 126
La Propaganda Liberal. • » 116 116
La Iberia ....................   50 - 6 4  114
La Correspondencia Mi

li ta r ,.........................  89 » 89
El Correo.....................  64 » 64
El Memorial de Infan

tería de Marina  47 6 53
La Correspondencia Mé

dica   34 » 34
El Estandarte.. . . . . . .  20 4 24
El Siglo Médico  17 2 19

3.126 526 3.652

RESÚMEÍL
Para la Península  201.560*14 27.897*66 229.457*80
Para las Antillas  4.325 957*50. 5.282*50
Para Filipinas.    3.126 526 3.652

T o t a l .  ........  209.011*14 29.381*16 238.392*30

Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa 
según los datos facilitados por el In-
terventor    784.000

La de La Correspondencia ele España. 714 000
La de El Liberal...................................  392.000

Madrid 15 de Marzo de 1882.=E1 Director general, P. A 
Sandalio Granja. 

D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .
SECCION 1.‘

Relación adicional á la de la primera quincena de Octubre del 
año actual de los créditos procedentes del ramo que á con
tinuación se expresa, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta. Dirección general, recaídos en las fechas que 
se citan, con, indicación del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito y causa, 
déla caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento 
de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciem
bre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último.

NEGOCIADO 4.®
Calificación.—Núm. 86.—D. Manuel Cervós y  D. Juan Vi

dal sobre reconocimieuto del derecho á la indemnización de los 
diezmos del pueblo de Tirvia, Ferrera y Alendo, en la provin
cia de Lérida; declarada la caducidad por acuerdo de la Direc
ción de la Deuda pública, fecha 11 del mes de Octubre del pre
sente año, mediante no haberse presentado dentro del término 
prescrito por las leyes los documentos justificativos de su de
recho.

Liquidación—Núm. 1.529.—El Conde de Altamira, diez
mos en el pueblo de Cabia, provincia de Búrgos; acordada 
igualmente la caducidad por la Dirección en 14 del mismo mes 
y año en razón á no haberse presentado los documentos recla
mados dentro de los plazos señalados al efecto.

Madrid 15 de Diciembre de 1881.=E1 Subdirector primero 
Ignacio Martin Esperanza. =  V.° BA==E1 Director general* 
Creagh. *

Banco de Españ a.
Los que hayan presentado para su conversión en Deuda 

amortizable al 4 por 100 los valores que á continuación se ex
presan pueden recoger los títulos provisionales correspondien
tes en las oficinas de este Banco, Atocha, 15, hasta el dia 18 
de Marzo inclusive, desde las once de la mañana á tres de la 
tarde, á saber:

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme
ros 3.926 á 3.975.

Resguardos de la Caja de Depósitos, resguardos números 
815 á 888.

Y todas las facturas de amortizable al 2 por 100 exterior 
presentadas en la Dirección general de la Deuda ó en las Co
misiones de España en París y Londres hasta el dia para can
jear en Madrid.

Se recuerda á los interesados que con motivo del sorteo* 
para la amortización que se íia de verificar el dia 20, á la una 
de la tarde, se suspende la entrega de los títulos provisionales 
durante los dias 20 y 21, continuando las operaciones del can
je desde el 22 en adelante.

Madrid 16 de Marzo de 1882.—El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  púb lica .
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación la clase de flauta, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas y demás ventajas que la ley establece, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Mayo de 1871 y reglamento de la Escuela.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal y de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° En ejecutar una pieza estudiada préviamente á elección 

del opositor.
2.° Tocar otra manuscrita repentizada primeramente en su 

tono y después trasportada al que indique el Tribunal.
3.° Escribir una Memoria que versará sobre las siguientes 

materias: ,
1.a Ligera descripción del instrumento y la historia de su 

construcción hasta el dia.
2.a Reseña de los diferentes sistemas de enseñanza conqci- 

dos y de las obras más notables que se hayan publicado para 
el instrumento objeto de la oposición.

3.a El programa detallado de la enseñanza dividido por 
años escolares que á juicio del opositor sea el más conve
niente para que pueda ser adoptado en la referida Escue
la. El programa y la Memoria antes citada se remitirán con la 
solicitud para tomar parte en la oposición, y serán leídas en^su 
dia en presencia del Tribunal por el mismo opositor, quien 
tendrá que responder después á todas las observaciones que le 
hagan los coopositores, y si no los hubiera el individuo del re
ferido Tribunal que tenga por conveniente hacerlo. y.

4." Poner los ligados, picados y demás signos de expresión 
á una lección escrita ad hoc, y uoiítestar á las preguntas que 
les dirija el Tribunal.

5.° Dar una lección práctica en presencia del Tribunal a 
dos alumnos de la Escuela, el’ primero sin conocimiento del 
instrumento y el segundo con ellos, respondiendo á las obser
vaciones que haga el Tribunal. \

Los ejercicios,prácticos en la ejecución de las piezas se ha
rán con el instrumento afinado al- diapasón normal establecido 
por Real decreto de 21 le  Febrero de 1879.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de Todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Juan r  . 
Riaño.
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Direccion general de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Kola / gráfica de las obras im presas en castellano en el e x -
irar para cuya introducción en España se au toriza  d
Mr. l-d ' iv Bourel, clel comercio de libros de París, con arreglo 
d ¿o aesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

- :eolios de los domingos y de las fiestas de todo el año. 
Expido a .oLés del texto  bajo form a de hom ilía, según la  expo
sición o- ¿os SS. Padres é in térp re tes católicos, por el padre 
F. X ..mppe, S. S. Obra traducida  al español, por D. José 
Tora " o Leandro H errero, París . L ib rería  de Oh. Bouret, 23, 
calle V -sym ti, 23. México. L ibrería  de Oh. Bouret, 18, calle San 
Josém  k a i, 18, 1881. Propiedad del editor. Imp. v iuda de
C. L ehn ío  B raine-le-Com le (Bélgica), dos tom os en 8.°, p r i
m era cXí ioii. Páginas. Tomo 1.° 1V-618. Tomo 2.° 698, dos
volúm enes en 8.°

E¡ P r i n c i p e  Coqueluche, su in teresan te  h isto ria  y  la de su 
comp . M ustafá, por E duardo  Ourliac, v iñetas de Eugenio 
Laco-:-. '  vi adacción española por D. M ariano U rrabieta. París. 
Libran' .v cb Cli. Bouret, 23, calle V isconti, £3. México. L ibrería  
de CU B o u re t ,  18, calle San José el Real, 18. 1880. Propiedad 
del editor. Im p. C haraire é hijo. Seeaux. Un tomo en 8.°, 128 
págiü - .‘¡i-uado con grabados.

Lo .->80 verbos castellanos conjugados en todos sus m o 
dos, tiem pos y personas, y  dispuesto por riguroso orden alfa
bético v vi form a de Diccionario para m ayor comodidad de las 
p e rso g o  estudiosas, por D. Lorenzo Elizaga. P arís. L ib rería  
de Cí; Bouret, 83, calle V isconti, #3. México. L ib rería  de 
Ch. Bv ovó, 18, calle San José el Real, 18. 1881. Propiedad del 
editor, 'o?- de 01. Motteroz, 64 b is ,calle  del Four. P arís. Un 
tomo e o Svó 196 páginas.

Rica: vote, por Prósper Chazel. Dibujos de F .F ix , traducción 
españoló por D. M ariano U rrab ieta . París. L ibrería  de Ch. Bou
rel, 23 • b  Visconti, 83. México. L ibrería de Ch. B ouret, 18, 
calle Bv a fosé el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Im pren ta  
C harav- é hijo. Seeaux.U n tom o en 8.°, 412 páginas, adornado 
con g.o,

Tes■x,o de las habas y ñor de garbanzo. E l genio Bonachón, 
Historió de I perro de B risque!, por Carlos Nodíer. V iñetas de 
T ony f óuuot, traducción española por D. Mariano U rrab ie
ta. París, L ibrería  de Ch. Bouret, 83, calle V isconti, 23. México. 
L ib rería  de Oh. Bouret, 18„calle San José el Real, 18.1881. P ro 
piedad del editor. Imp. C haraire é hijo. Seeaux. Un tomo en 8.°, 
l í o  íVíóv s  adornado con grabados.

H isto ria  del verdadero Garbullo, por Jorge Sand. I lu s tra 
ción s ■' Mauricio Sand. Grabados de Delaville, traducción 
española v v  D. Mariano U rrab ie ta . París. L ib rería  de Ch. Bou
ret, 28 -  ó a Visconti, 28. México. L ib rería  de Ch. Bouret, 18, 
calle San José el Real, 18, 188 L Propiedad del^ editor. Imp. 
C harar : ó Bijo. Seeaux, U n tomo en 8.°, 128 páginas, ador
nado 6oó grabados.

Hutv ' Señora de Lourdes. P arís. L ibrería  de Ch. Bou
ret, 28. os,lie V isconti, 23. México. L ibrería  dé Ch. Bouret, 18, 
calle San José el Real, 18,1880. Imp. H. B onnam y.Poitiers. Un 
cuader .. on 16.°, 8 páginas y  ocho lám inas.'

Antes y después de la  comunión. P arís, L ibrería  de Ch. B ou
re t,'23, óóóe Visconti, 23. México. L ib rería  de Ch. B ouret, 18, 
calle d v San José el Real, 18,1880. Imp. Bonnam y. Poitiers. Un 
cuadeiv :.:- cu 16.°, 8 páginas y  ocho lám inas.

Mv i ; al de las m ujeres.—Anotaciones h istóricas y  m orales 
sobre su destino; sus labores; sus habilidades; sus m erecim ien
tos; sus medios de felicidad, por D. L. J. V erdollin, au to r de 
«La'civilización del pueblo», «El amigo d é lo s  e d u c a n d o s « E l  
recree c v i a niñez «.—Obras aprobad as en las repúblicas A rgen
tin a  y v v Chilena. P arís . L ib rería  de Ch. B ouret, 23, calle 
Viscon ó ó ó México. L ib rería  de Ch. B ouret, 18, calle San José 
el Rea ó • 8, 1881. Propiedad del editor. Im p. de H. M otte
roz, 6 i. BX calle del Four. P arís . Un tomo en 8.° V II—382 
págiuav.

In teu v ^ n te s  y m aravillosas aventuras del P ríncipe Caña
m ón y > . > herm anita, por León Gozlau. V iñetas, por B ertall, 
versión española por D. M ariano U rrabieta. P a rís . L ibrería  
de Ch. Bouret, 23¡ calle V isconti, 23. México. L ibrería  de Ch. 
B ouia: v v- tul lie San José el R e a l,18.1881. Propiedad del editor. 
Im p. C haraire é hijo. Seeaux. U n tomo en 8.*, 120 pág inas, 
adormid con grabados.

Los genios de Ja m ontaña. Cuento ele H adas. Adornado con 
seis estam pas de colores. P arís . L ib rería  de Ch. Bouret, 23, cá
lle Vi. vvn ii, 23. México. L ibrería  da Ch. B ouret, 18, calle San 
Joséeí Eéab 18. Propiedad del editor,^ 1881. Im p. G. L ow en
sohn. I  ;vnb. Un cuaderno en 4 o, 18 páginas.

Ali- .Lv ó, ó los cuaren ta  ladrones.—D ram a fan tástico  en 
tres  actos y en 13 cuadros, incluso un prólogo y u n a  m agnífica 
apoteó pr ¡cedido de un  resúm en explicativo. L;i escena es 
en Per - . Taris. L ibrería  de Ch. B ouret, 23, calle V isconti, 23. 
México. BBmería de Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18, 
488L "  dad del editor. U n cuaderno en 4 o con 13 cuadros 
a l cromo y u na  apoteosis. Im p. E m rik  et B ingbr. H aarlem . 6 
páginas ■«.

Caooioivvla encarnada, por Carlos P e rrau lt.—P arís. L ibrería  
de Clu Bpoveí, 23* calle Visconti, 23. México. L ib rería  de Ch. 
Bouret, liL  calle de San José el Real, 18. 1881. Propiedad del 
editor, firra, Lowensohn. F u r th  (Baviera). Un cuaderno en 4 o, 
24 pág wóó y seis lám inas al cromo.

Ui <* i* . -mena de la  abuela Polvareda.—Cuento im itado  de 
A ndera v.„ bus irado con seis estam pas de colores. París. L ib re 
r ía  de C .. B ouret, 23, calle Visconti, 23. México. L ibrería  de 
Ch. Boproív 48, calle de San José el Real, 18. 1881. Propiedad 
del edi- or. Imp. G. Lowensohn. F u r th  (Baviera). Un cuaderno 
en 4®, páginas...

G/ v v B alfabeto instructivo  y recreativo, por Mme. M aría 
DupuT» ; : ; ; virado con 24 viñetas.) P arís. L ib rería  de Ch. Bou
re l, 2ó. .v.p.*: Visconti, 23. México. L ibrería  de Ch. B ouret, 18, 
calle SeV' José el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. Im p. 
E m rik  m i ji nger. H aarlem . Un cuaderno en 4.°, 24 páginas.

Lo- '. se divierten. P arís . L ib rería  de Ch. B ouret, 23, 
calle VboonU, 23. México. L ib rería  de Ch. Bouret, 18, calle 
San  J vó el Real, -18. Imp. E m rik  et B inger. H aarlem . Un 
cuaderno en 4 o, 20 páginas y 17 lám inas.

R icardo W ítting ton  y su gato. Pieza fan tástica  en estam pas, 
en tres actos y 13 cuadros, incluso un prólogo y u n a  m ag
nífica spateósis, precedida de un  resúm en explicativo. París. 
L ibre o óe Oh. B ouret. 23, calle V isconti, 23. México. L ibrería  
de Ch. .Bouret, 18, calle San José el Real, 18. 1881. Propiedad 
del edito*? Imp. E m rik  et Binger. H aarlem . Un cuaderno en 4.°, 
6  páginas, con 13 cuadros al crom o y  una  apoteosis.

Le m am aita  Mis Betzy y  su  muñeca. París. L ibrería  de 
Ch. Bouref, 23, calle V isconti, 23. México. L ib rería  de Ch. B ou
ret, 4 V n a d ie S a n  José el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. 
Im p. Bknrik et B inger H aarlem . Un cuaderno en 4.°, 24 pági
n as  y  seis lám inas a l cromo.

Sir John, ei hom bre de seis años. P arís . L ibrería  de Cb. Bou
rel, 23, Galle Visconti, 23. México. L ib rería  de Ch. B ouret , 18,

■ calle-Han losé el R eal, 18. 1881. Propiedad del ed ito r. Im p. 
E m rik  e t B inger. H aarlem , U n cuaderno en 4.°, 24 páginas y  
seis íá m m s  al cromo.

La bella y la fiera. Pantom im a de m agia en estam pas. En 
tres actos y 13 cuadros. Incluso un prólogo y una magnífica 
apoteosis, precedida de un resúm en explicativo. París. L ibre
ría  de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. L ibrería  de 
Ch. Bouret, 18, calle San José el R eal, 18. 1881. P ro p ic iad  del 
editor. Imp. E m rik  et B inger. H aarlem . Un cuaderno en 4.°,
6 páginas, 13 cuadros.al cromo y una  apoteosis.

 ̂Los cuentos de m i abuela. Seis cuentecit-os ilustrados con 
seis estam pas de colores. París. L ibrería  de Oh. Bouret, 23, ca
lle Visconti, 23. México. L ibrería  de Ch, Bouret, 18, calle San 
José el Rea), 18. 1881. Propiedad del editor. Imp. S. L ow en
sohn. F u rth  (Baviera). L n cuaderno en 4.°, 18 páginas.

Pasatiem po de la  niñez. París. L ib rería  de Ch. B ouret, 23, i 
calle Visconti, 23. México. L ibrería de Ch. Bouret, 18, calle San | 
José el Real, 18. Imp. E m rik  et B inger. H aarlem . Un cuaderno 
en 4v°, 20 paginas con 16 lám inas-crom os.

Un m om ento de recreo. París . L ib re ría  de Ch. B óu re t, 23, 
calle Visconti, 23. México. L ibrería  de Ch. Bouret, 18, calle San ¡ 
José el Real, 18. Imp. E m rik  e t B inger. H aarlem . Un cuaderno j  
en 4 o, 20 páginas y 16 lám inas-crom os. j

Escenas infantiles para instrucción y recreo de los niños, j 
Con seis preciosos cromos. París. L ibrería  de Ch. B ouret, 23, ¡ 
calle Visconti 23. México. L ibrería  de Ch. B ouret, 18, calle San ¡ 
José el Real, 18. 1881. Imp. G. Lom ensohn. F u r th  (Baviera). |
Un cuaderno en 4.°, 18 paginas. !

| E l nuevo Robinson. L ustrado  con seis estam pas de colores, i
I P arís, Jñ b re ría  de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. L i- 
| b rería  de Ch. B ouret, 18, calle San José el Real, 18. 1881. P  -  
i piedad del editor. Imp. G. Lowensohn. F u rth  (Baviera). Un cu a - 
| derno  en 4.°, 24 páginas.
| Alfredo el revoltoso. París. L ibrería de Ch. B ou re t,23, calle 
i V isconti, 23. México. L ib rería  de Oh. Bouret, 18, calle San José 
I el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. E m rik  et Binger. 
i H aarlem . Uu cuaderno en 8.°, 12 páginas y  seis lám inas al 
I crom o.

Irm a la diligente. P arís. L ibrería  de Ch. B ouret, 23, calle 
Visconti, 23. México. L ibrería  de Ch. Bouret, 18, calle San José el 
Real, 18,1881. Propiedad del editor. Imp. E m rik  et B inger. H aar
lem. Un cuaderno en 8.°, 16 páginas y  siete cromos.

La casita da fieras. Alfabeto instructivo . París. L ibrería  de 
Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México, L ibrería  de Oh. B ou
ret, 18, calle San José el Real, 18.1881. P ropiedad del editor. 
Im p. E m rik  et Binger. H aarlem . Un cuaderno en 4.°* 12 p ág i
nas y seis cromos. ' 1

(Se concluirá.)

I n s t it u to  a g r íc o la  ele A lfo n s o  X II.

Convocatoria p a ra  el ingreso en las Secciones de Ingen ieros
agr ónom os, P eritos agrícolas y  Capataces.

PRIMERA SECCION.

I N G E N I E R O S  A G R Ó N O M O S .

Para ingresar como Alumno oficial en esta Sección se n e
cesita ser aprobado en un exámen de las materias siguientes:

Las que constituyen la segunda enseñanza con ampliación 
de la Física, de la Química y de la Historia natural, con arre
glo á los programas publicados.

Lengua francesa.
Trigonometría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica. ,
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y  topográfico.

SEGUNDA SECCION.

PERITOS AGRÍCOLAS.

Para ingresar como Alumno oficial en esta Sección se ne
cesita:

1.° Probar con certificados expedidos por una Escuela supe
rior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática cas
tellana, nociones de Geografía é Historia de España.

2.a Ser aprobado en un exámen ó acreditar con certificación 
de un Instituto de segunda enseñanza el estudio de las siguien
tes materias:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.'
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

TERCERA SECCION.

CAPATACES AGRÍCOLAS.

Para ingresar como Alumno oficial en esta Sección se ne
cesita :

1.° Saber leer y escribir correctamente y conocer las opera
ciones elementales de la Aritmética.

2.° Ser de complexión sana y  robusta, mayor de 46 años y  
no pasar de 26, y  acreditar buena vida y costumbres.

Los exámenes tenarán lugar en los meses de Junio y Se
tiembre.

Las solicitudes debidamente documentadas y dirigidas al 
Excmo. S i\ Director de este Instituto se presentarán en la Se
cretaría del mismo, sita en La Florida, casa llamada de la Chi
na, donde se facilitará á los interesados los programas detalla
dos de las asignaturas que constituyen el ingreso.

La F lorida46 de Marzo de 4882.=E l Director, Pedro J. Mu
ñoz y Rubio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .

Sección de Fomento.— Montes.
Celebradas en este Gobierno y en la Alcaldía de Serra dos 

subastas para enajenar el aprovechamiento de las leñas bajas 
por el término de cuatro años en los tranzones que á conti
nuación se expresan, enclavados en el monte del Estado deno
minado Porta-Celi, he acordado, de conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe del distrito y la Comisión provin
cial, que el día 24 del actual, á las once de la mañana, tenga  
lugar la tercera subasta, que será doble y simultánea como las 
anteriores, en esta capital, Gobierno de provincia, y  en Serra 
ante la Alcaidía, bajo el tipo de 4.000 pesetas por cada uno de 
los cuatro años, pagaderas por mitad dentro de los mismos, y  
condiciones generales y especiales publicadas en el Boletín ofí- 
cialt núm. 240, correspondiente al dia 2 de Setiembre últim o,

modificando el pliego en lo que se refiere al tiempo que h a  de 
realizarse el aprovecham iento del prim er tranzón, ele modo que 
este sea de uu año, á Jun tar de la fecha de la aprobación de la  
subasta, y no adm itir proposiciones m ás que para  los cuatro  
tranzones de la subasta.

Las proposiciones se- p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glados exactam ente al modelo que se fija al pié de 3a presente» 
y la  cantidad que ha de consignarse préviam ente en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias, ó De
positaría  m unicipal do Sorra, como ga ran tía  para tom ar p arte  
en esta subasta, será de 800' pesetas; debiendo acom pañar á  
cada pliego el documento que acredite haber realizado dicho 
depósito.

Lo que se hace público por medio do esto periódico oficial á  
los efectos oportunos.

V alencia 44 de Marzo de i 882,—El Gobernador, E duardo  
de la Loma.

Tranzones que se citan.

P rim er año, ó corta de I f 34-82.— Norte, carre tera  de la 
T orre al convento de Porta-C eli; Este, carretera de V alencia 
pasando por la Oalsa del Pino; Sur, térm ino do Botera, y Oes
te, ca rre te ra  de la  m asía de la Torre.

Segundo año, ó co rta  de 4882-83.—Norte, barranco de P o 
trillo s y labores de la  partida de V aloría; Este, m onte y labo
res de S erra  y térm ino de N águera; Sur, term ino de Bétera, y  
Oeste carretera  del convento de Valencia.

Tercer año, ó corta de 4883-84.—N orte, línea rec ta  que des
de el mojon de la heredad de Porta-C eli, situado  en el ángu lo  
del rincón de la Hoya, va a l mojon de Olocan, situado  en la  
cumbre de la peña del Reloj; Este, m ojonera de la  heredad de 
Porta-C eli; Sur, camino de la Torre, y Oeste, térm ino de 
Olocan.

Cuarto año, ó corta de 1884-85.—Norte, térm ino de Gaíova; 
Este, térm ino de Segorbe, y lím ite del m onte ; S u r, b a rr ra n -  
co de Potrillos, m ojonera de las heredades de la  Pobleta y P o r
ta-C eli y tranzón  anterior, y Oeste, térm ino de Olocan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 41 del actual y de las condiciones generales y espe
ciales, como particulares, que exigen para con tra ta r el aprove
cham iento por cuatro años de las leñas bajas existentes en el 
m onte nacional denom inado P orta-C eli, so com prom eta to 
m ar á su cargo dicha contrata , con en tera  sujeción á las con
diciones expresadas, por la  cantidad d e . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; en la inteligencia de que será  
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad, 
escrita  en le tra , y por pesetas y céntim os, por la  que se com
prom ete el proponente á  la realización del disfrute.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  Ce n tr a l .

DIA 46.

Cartas detenidas por falta de franqueo en [cú fu
N úm . 432 A ntonia E vurido.—L ugar del V illar.

433 A nton ia  Camino.—Toledo.
434 Antonio de Ibarróla.—Barcelona.
436 Cayetana Gutiérrez.—Valladolid.
436 Cipriano Riquelme.—Valdemoro.
437 Clotilde Cañete.— Moratalla.
438 Cristóbal Masó.—Lérida.

. 439 E v aris ta  G arayar.—San Sebastian.
440 Em ilio  V alderram a.—Valencia.
441 Em ilio Alvarez.—G uadalcanal.
442 Francisco G arcía.—Elcoaz.
443 Manuel Revilla.—Torrelavega.
444 Manuel G alvan.— Mérida.
446 M anuel Gil.—Arm aliones.
446 María de Mato.—Proente.
447 Miguel H urro.—G uadalajara.
448 N. Cubillo.—T rubia.
449 Obispo de—Gsma.
450 P atricio  Calderón.—Humanes.
451 Pedro Pombo.—Palencia.
462 P rim itivo  B run.—Torrevieja.
453 R am iro  Conde.—Murcia.
454 Tomás R avina.—Cádiz.
455 V íctor A rribas.—Gurniel de Izan.

Madrid 16 de Marzo de 1882.==E1 A dm inistrador, José María 
Soler.

G a b in ete  C en tra l d e  T e lé g r a f o s .

ñú'ie ion  dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 16.

Estación de origen. tic mi) re 
del destinatario. DomiciÜO;

Balaguer.............. Ernesto Camt........... Desengaño, 20.
Espejo, 2.
Santa Brígida, 23. 
Luna, 40. 
ídem id.
Corredera Baja de San 

Pablo, ó

Granada................ Trinidad T orres....
Manuel A tienza___
José A lcalde.............
Idem id ........... ..........
Antonio Rey.............

Sevilla...................
A lm ansa...............
Idem ......................
Sevi l la. . . . . . . . . .

Madrid 16 de Marzo de 1882.—Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Tomás Soler.

S e c r e ta r ía  d e  la  C ap itan ía  g e n e r a l  
d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  d e  su J u n ta  e c o n ó m ic a .

Debiendo sacarse á pública y simultánea subasta ante la 
Junta económica de este Departamento, y la que se designe en 
la Comandancia dé Marina de Barcelona, el sum inistro de 760 
toneladas de carbón gruesopara hornos, con destino ai Arsenal 
del mismo, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que seguidamente se insertan, se anuncia al público á fin 
de que las personas que deseen tomar parre en dicho acto pue
dan presentar sus ofertas á cualquiera de las referidas Juntas, 
que se reunirán al efecto el dia 29 de Abril próximo, a l a s  
doce de su mañana.

Cartagena 7 de Marzo de 1882.— El Secretario, Cárlos 
Molina.
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iKTBRVENeiON 1)B MaEIKA "DEL DEPARTAMENTO D/Ŝ CARTAGENA.—
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca, á licitación pu- 
Mica él suministro de 750 toneladas de carbón grueso para, 
hornos,, que son ¡icossartas en el Arsenal 6,e este Departamento,
1 /  L a licitación tiene por objeto el suministro del carbón 

comprendido en In relación que se acompaña.
El oréelo que ha do servir de tipo para la subasta y las 

condiciones que han de reunir los  ̂carbones para ser admisi
bles son las que se señalan en la, citada reiacion.
' Tj.a La subasta tendrá, lugar simultáneamente ante la Junta 

♦económica de este Departamento y la de Barcelona, en el dia y 
hora que se anunciará en les Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona y Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modslo y las presentarán, en pliegos cerrados al Presi- 
sidente de la, Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del-sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en metálico ó en 
valares públicos admisibles por la ley ai tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.000 
pesetas. _  .
' 5.a 'Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de ene todos los interesados se negasen á mejorar la oferta.

Las rebajas que se bagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en ía misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo 

(I a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el. 
remate impondrá como lianza para responder del cumplimiento 
de -su compromiso en la misma forma que establece la condi
ción 4.a la cantidad de 2.000 pesetas. Esta lianza no se devol
verá al contratista hasta que se halle solvente cíe su compro
miso y justifique haber satisfecho ia contribución industrial 
con que hayan cíe ser gravados los libramientos que origine el 
servicio.

7.a El contratista presentará en el Arsenal todo el carbón 
que*abrace su contrato en el plazo de 40 cijas, contados desde 
la fecha en que otorgue la escritura, si bien estara facultado 
para entregar hasta un 10 por 100 de más ó de ménos de la to
talidad subastada, abonándosele al tipo de adjudicación la can
tidad que entregue.

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultase inad
misible el carbón presentado ó parte de él̂  por no reunir las 
condiciones necesarias, se obliga el contratista á reponerlo en 
el plazo de 30 dias, á partir de Ja fecha del reconocimiento, y á 
retirar del Arsenal en el término de 10 dias lo desechado; pues 
de lo contrario procederá la Administración á venderlos por 
cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del producto 
por razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine.

8 / Se impondrá al contratista la multa del 1 por 100 sobre 
el importe, al precio de adjudicación, por cada dia que demore 
la entrega dei carbón contratado ó la reposición de lo desechado 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición anterior; y sq la ̂  demora excediese 
de 80 dias, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes la» 
multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista contra te Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:

Los que se causen en la publicación de anuncios y pliegos 
de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
-otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Los de la impresión 4 q 50 ejemplares de dicha escritura, 
tiñe ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

11. La escritura del contratista deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviese

, -jomprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
i ’emate, copia del documento que justifique el depósito ó ga- 
r aot/ía-exigida y obligación del contratista para cumplir lo es- 
ti pulad©.

12. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
píi ’egjO'de condiciones sin intervención de la Administración, 
bel htsndo presentarlos el contratista después de salvados los 
ern imprenta con la correspondiente te de erratas; en el 
coik «fíte-de que le serán devueltos si carecen de este requisito.

43. . Adenitis de las condiciones expresadas regirán para este 
contr su pública licitación las reglas generales aprobadas
por ai cuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insert *S‘6n la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes, en 
cuanto u© se opongan & laseontenidas en este pliego.

Car L° cíe Marzo de 4882.=Jose Antonio Esgin.=Es
copia.'E l^Secretario , Carlos Molina.

I n g e n i e r  o>s l a  A r m a b a .— D e t a l l .— A r s e x a iL d e  C a r t a g e 
n a .  Sacien del carbón de piedra para hornos que se nece
sita ad(¡ éílnir para el Arsenal de Cartagena.
Seíeeien ..cincuenta toneladas de carbón grueso paca

hornos
El carbol t  ha,de proceder de'Neucastle; ha de ser grueso, 

no admitiénd ^se >más polvo que el natural, procedente de las 
faenas de carg ^  .ydescarga, y que se calcula no ha de llegar á 
un i por 100; h ^  cEidad superior para hornos, y de reciente
extracción de te “ñnma. ^

El contratist; t  entera obligada a emregar el carbón on el si
tio ó sitios del A rae,nal que de antemano le haya designado el 
Sr. Comandante g ‘eaer&l, siendo de cuenta del contratista todos 
los gastos que se o tigiüen hasta la entrega, inclusos los dere
chos de Aduana ú o't^os que el carbón tenga el dia de la en-

^ E l  precio tipo 3o peseras por tonelada de 1.000 kilogramos.
El contratista te ñ irá  «el derecho de entregar hast7 un 10 

por 100 de más ó de me-pos de la cantidad tintes expresada, y se 
le abonará con arreglo á cantidad que entregue.

Arsenal de Cartagena $7 de Febrero de 1882.==Framúsco 
Rivas.=V.° B.°—Antonio B ta c o .= E s  copia.=El Secretario, 

"Cárlos Mol ina*
Modelo dé preposición.

' D. N. N., vecino de , en bu nombre (ó á nombre de*
D. Ñ. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace, presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en el Boletín oficial de ia provincia tíe nú -
añero. . . . de fecha.. . . .  para contratar 750 toneladas de car
bón de piedra grueso para hornos neee?arift$ en el Arsenal de

Cartagena, se compromete llevar á efecto dicho servicio con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenió¿s en el plie
go, y por el precio señalado como tipo para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100, etc., todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 
del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y em
plaza á Pascual Pastor, natural de Moveros, padre deGregoria 
Pastor y Galban, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, comparezca en este Tribunal y hora de au
diencia á prestar ó negar á su referida bija el consejo que ne
cesita para el matrimonio que intenta contraer con Celedonio 

i Amor y Muñoz; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda. *

Madrid 7 de Marzo de 1882.=Licenciado, Juan Moreno.
Juzgados m ilitares.

ALICANTE.
D. José Fernandez Caro, Alférez de navio de la Armada, Fis

cal de causas de la Comandancia de Marina de esta provincia.
* Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Diaz Inglada, 

hijo de Casiano y María, de 40 años; Antonio Brú Vallejos, de 
Tomás y Manuela, de 37 años, y Estéban Viudes y Sánchez, de 
otro y Rosa, de 18 años, naturales y vecinos de Torrevieja, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante esta Fiscalía para ser no
tificados de la sentencia recaída en la sumaria que se les sigue 
por el delito de contrabando.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero y encargo á todas las Autoridades, así civiles eomo mi
litares, y en el mió les pido y ruego procedan á la busca y cap
tura de los citados individuos, poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos.

Dado en Alicante á 14 de Marzo de 1882.=José Fernandez 
Caro.—Por mandato del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé.

BILBAO.
D. Ensebio Abad Fariñas, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de San Marcial, nú
mero 46.

Ignorándose el paradero de José González Lastra, soldado 
de la segunda compañía de dicho batallón y regimiento, al cual 
se le concedió licencia para el pueblo de su naturaleza de Fon- 
sagrada (Lugo), á quien estoy sumariando por el‘ delito de de
serción por no incorporarse á su cuerpo; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término señalado de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presenté edicto, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en dicho término se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 7 de Marzo de 1882.=EusebioAbad.
CÁDIZ.

D. Gregorio Vázquez y Alayon, Teniente de infantería de 
Marina en la actualidad, Comandante de la guarnición déla  
fragata Carmen y Fiscal de sumaria.

Habiéndose ausentado deá bordo, desde la bahía de Cádiz, 
donde se hallaba de dotación, el cabo de mar, de segunda, Mi
guel Ros Permas,natural de Algeciras, á quien estoy sumarian
do por delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos, por el presente cito y emplazo por pri
mera vez al expresado cabo de mar, señalándole este buque, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se le seguirán 
los perjuicios que marca la ley.

A bordo de la expresada bahía de Cádiz 8 de Marzo de 1882.= 
El Fiscal, Gregorio Vázquez.

CARTAGENA.
B. Fernando Jimeno Recio, Teniente Coronel graduado, Co

mandante dei segundo batallón del regimiento infantería de 
Gu&dfclajar®, núm. 20, y Fiscal m ilitar, en comisión, de esta 
plaza.

En uso de? las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por alijo de ci entrabando verificado por el Cabo de Palos en la 
noche del 29 a 130 de Diciembre de 1880, por el presente primer 
edicto cito, llanuo y emplazo á Apolinar Blanco Martinez y An
tonio Mora G an ’ido, individuos del Cuerpo de Carabineros que 
fueron, licenciad-os absolutos, perteneciendo á la segunda com
pañía de la Coma udaneia do Murcia, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 30 dias comparezcan en esta Fis
calía militar, sita calle de la Serreta, núm. 3, principal, á dar 
sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se les se
guirá la causa en ausencia y rebeldía.

Y para que este edicto tenga ia debida publicidad, se fijará 
en los sitios dé costumbre y .se insertará en Ja'G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Diario oficial de Avisos de esta provincia.

| Dado .en Cartagena á 6 da Marzo do lB82.=FernanQ,o Ji- 
| pieno.

MURCIA.
D. Pedro Segado y Sánchez, Teniente graduado, Alférez ¿el 

bátallon depósito de Murcia, núm. 42, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

En usó de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, como Fiscal de la sumaria instruida al sustituto 
para Ultramar Antonio Hermoso Ortuño, por no haberse pre
sentado en esta capital para su concentración y embarque, or
denada por Real orden de 2 de Noviembre de 1881, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto, 
para que en el término de 30 dias se presente en el cuartel de 
San Leandro, en las oficinas del batallón depósito, para res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resulten.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se publicará en la G a c e t a ,  b e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Murcia 4 de Marzo de 1882.=Pedro feegado.

Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Simón Rius y 

Giralt, hijo de Celedonio y de Nemesia, natural y vecino de 
esta ciudad, de edad 16 años, tintorero, soltero, y á Miguel Olí- 
vella y Trull, hijo de Ignacio y de Catalina, de edad de 1 4  años, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado á fin de practi
car cierta diligencia en méritos de la causa criminal que con
tra ellos se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
1a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación á este Juzgado de los referidos Simón Rius y Miguel 
Olivella al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1882.=Juan Manuel de 
Palacios.=Por su mandado, Licenciado Víctor Font.

CADIZ.—SANTA CRUZ.'
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipa 

y Pedro López Perez, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del termino de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente <en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
en este Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria en 
la causa que sigo contra los antedichos por el delito de estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgadode los an
tedichos con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 7 de Enero de 1882.=Eduardo 
Antonio F. y Arenas.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Adolfo López y 
Diaz, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de est 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
seguida contra el mismo por el delito de estafa; apercibido que 
de no comparecer las providencias que recaigan le pararán eí 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Enero de 1882.—Eduardo Bazaga.=José Roldan.

CORCUBION.
El Sr. D. Miguel López de Sá, Juez de primera Instancia del 

partido de Corcubion, en la provincia de la Coruña.
Hace público que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

autorizante se sigile causa criminal de oficio sobre la aparición 
del cadáver de un hombre en el punto llamado Ban de Lama, 
d© la parroquia de Salto, hallado en el rio de la misma, que 
vestía calzón de lana del país en buen estado, camisa y calzon
cillo de estopa, sin chaleco ni chaqueta, y que figuraba tener 
unos sesenta y tantos años de edad, sin que fuese posible ave
riguar su identificación, no obstante las diligencias hasta ahora 
practicadas; y en ella se acordó por providencia de ayer hacer
lo público por medio del presente, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción del mismo en los Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  las personas y parientes á quienes interese s u  mtierte 
y pretendan mostrarse partes en dicha causa, puedan hacerlo 
desde luego'en este referido Juzgado; advertidos de que tras
currido que sea dicho término no se les volverá á llamar, y se 
acordará en el particular lo que corresponda.

Dado en Corcubion á o de Enero de 1882.*=Miguel L. de 
Sá.=Por orden de S. S., Manuel Ipecamian Quintana.

CORUÑA.
13. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por segunda 

vez á los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes 
á la capellanía del Santísimo Cristo, erigida en la iglesia par
roquial de San Estéban de Moras, Ayuntamiento de Arteijo, en 
este partido, á fin de que los que tengan que deducirlo compa
rezcan en este Juzgado en competente forma dentro del térmi
no de 30 dias, pues así lo acordé por providencia de 26 de Ene
ro último, dictada en pleito ordinario propuesto p o r  Francisco 
Gregorio Parada, José Várele, como marido de María Josefa
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Seijas Parada, vecinos de la parroquia de Santiago de Arteijo, 
y otros con el Ministerio ñscal, sobra adjudicación de los bienes 
de dicha capellanía.

Dado en la ciudad de la Cor uña á 4 de Marzo de 1882.=* 
Eduardo de Urrecha.=Por mandado de S. S., José Redondo 
Garrucha. — ?

CUENCA,
D. Gregorio Quintero y  Arnaiz, Juez de primera instancia  

de la ciudad de Cuenca.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Dionisio Ortega 

García, natural de Aranda de Duero, quinquillero ambulante, 
para que comparezca en este Juzgado dentro de nueve dias á 
prestar una declaración en causa crim in al; apercibido que de 
m  verificarlo-le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 10 de Enero de 4882.=Gregorio Quintero 
A rnaiz,=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de

este partido.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia de 

ested ia  se cita, lla m a  y  emplaza á Francisco Rico Navarro, 
vecino de Aspe, procesado por el Juzgado de Novelda, sobre 
fuga de la cárcel de aquel partido, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de la presente en el Bo
l e t o  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sustan
cia contra Antonio Pastor Gomatí sobre amenazas de muerte á 
D. José Lúeas si no entregaba la cantidad de 12.000 duros que 
le exigían; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no compareciere.

Dada en Dolores á 9 de Enero de 1882.=M anuel Castro Tei- 
jeira.==Por su mandado, Enrique Tormo.

FRECHILLA.
El Licenciado D. Inoeencio Alvarez Helguera, Juez m unici

pal de esta villa  de Frechilla, y  encargado de la jurisdicción  
ordinaria de la m ism a y  su partido.

Per el presénte cito y  llamo á los que se consideren con de
recho á la mitad reservable de los bienes que constituyen el 
mayorazgo regular que Doña Bernarda García de Castro, natu
ral que fué de Villavaruz, viuda de D. Pedro Diez Valdés Allen
de, y  vecina de la villa de Castromocho, fundó en instrumento 
público que tenia otorgado á 30 de Enero de 1770 ante el E s
cribano del número de dicha últim a villa D. Francisco de la  
Puente, con bienes de su propiedad, radicantes en término del 
mismo Castromocho, llamando al goce y  disfrute de ellos, en 
primer término á D. Vicente Velasco García, su sobrino carnal, 
natural de aquella villa, y  á los legítim os descendientes de él; 
en segundo lugar á Doña Vicenta Velasco García, sobrina car
nal igualm ente de ella, y  los suyos; en .tercer lugar á su tam
bién sobrino carnal; D. José Velasco García, hijo de Juan y  
de María, natural del mismo Villavaruz, y  sus descendientes 
legítim os; en cuarto lugar á Doña Josefa?.Velasco García, hija 
de los referidos Juan y  María, y a  los suyos; á falta de estas 
ramas y  fam ilias de Vélaseos y  Garcías, sus hermanos, llamó 
á los hijos y  descendientes de Francisca García Pastor, hija de 
Bernardo García Ramos, y  en defecto de ellos á los que lo fue
sen de José de Castro y  de María Ruiz Garrote, sus primos car
nales, vecinos de Tamariz, prefiriendo siempre y en todos casos 

, el mayor al menor y  el varón á la hembra, y  por último llamó 
á la iglesia parroquial de San Estéban de la reiterada villa de 
Castromocho, caso de no haber de las líneas mencionadas; 
siendo obligación del poseedor mandar celebrar tres m isas can
tadas de todo cabildo en cada un año perpétuamente con su 
responso en la significada iglesia, y  otra m isa eq la de Nuestra 
Señora de Coloma de la misma villa en el domingo de las 40 
horas de los Antruidos de cada un año, para que dentro de dos 
meses, á contar desde el dia en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el periódico oficial de la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á deducirle ante este Juzgado en legal forma por m e
dio de Procurador del mismo y á dirección de Letrado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente, Pues así lo tengo acordado por providencia dictada 
en este dia de la fecha á virtud de la demanda deducida por 
D. Manuel Curieses ^íuñoz, Procurador de este Juzgado, en 
nombre de D. Francisco Rafael Velasco del Corral, vecino de ia 
predicha villa de Castromocho, alegando su derecho á suceder 
en el disfrute y  propiedad de los referidos bienes por ser pa
riente de la fundadora Doña Bernarda García de Castro en 
sexto grado, é hijo de D. Bernardo Velasco Calvo, últim o 'po
seedor del mencionado mayorazgo.

Dado en Frechilla á 7 de Febrero de 1882.=Licenciado Ino
cencio Alvarez de H elguera.=Por mandado de S.’ S., Tomás 
Cano. X —1162 -

FUENTESAÚCO.
En la causa criminal qué se sigue en este Juzgado por in 

cendio ocurrido en casas de la pertenencia de Mateo Perez Perez 
y  otros, vecinos" de Santa Clara de Avedillo, de este partido 
judicial, se ha dictado con esta fecha el auto que dice así:

Auto.—Resultando que á pesar de las diligencias practica
das no «e ha podido averiguar el punto de residencia ó para
dero actual de Mateó Perez Perez */

Considerando que por lo tanto se está en el caso de citarle 
y  emplazarle en el modo y  forma qüe dispone el art. 685 de la 
Compilación general criminal.

Publíquese la correspondiente cédula de citación en el Bo
l e t o  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  por edicto 
en este Juzgado, á fin de que en término de nueve d ias, á con
tar desde la fecha defia inserción en dichos periódicos, com pa
rezca el M atea en este Juzgado al objeto de declarar; previ

niéndole que de lo contrario se le exigirá el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Lo mandó y  firma S. S., doy fe.=*=Trifon Heredia.— Anle m í, 
Vicente Rodríguez.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado en el auto in
serto, libro la presenta cédula de citación y  emplazamiento en 
Fuentesaúco á 9 de Enero de 1882 — El actuario, Vicente 
Rodríguez.

LINARES,.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primeva instancia de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza en término de 10 

dias, que se contarán desde la inserción del m ismo en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Alonso Mar
tinez Cabrera cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término se presente en este ,1 uzgado con el 
fin de recibirle declaración en causa que se sigue sobre hurto 
de una manta de la propiedad de Pedro Fernandez Ruiz; aper
cibido que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Linares á 5 de Enero de 1882.=R afael Martinez 
de Tejada.=Por mandado de S. S.. Antonio Munar.

LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Pascual Sánchez y 

Martinez, alias Fariner, vecino de Olocan, casado, labrador, que 
no ha podido ser habido, para que dentro de 15 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el m ismo estoy intruyendo sobre asesinato de 
José Navarro y Rosales, vecino de Maricos; pues de lo contra
rio se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. ®. G.) 
encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial de la Nación se sirvan practicar las diligencias condu
centes para la busca, y  en su caso captura y remisión con las 
seguridades debidas á las cárceles de este partido á mi dispo
sición del Pascual Sánchez y  Martínez, cuyas señas personales 
y  de vestir son: edad de 58 á 60 años, estatura regular, delgado 
de cuerpo, color moreno, pelo canoso, barba poblada, cara lar- • 
ga, ojos pardos, aire marcial y  algo tosco; viste al estilo de los 
labradores de este país, con pantalón de lona cenicienta, blusa 
de algodón azul y blanca, faja cenicienta á rayitas encarnadas* 
m uy usada, camisa blanca rayad» de azul, gorra de pelo y a l
pargatas de esparto.

Dado en Liria á 9 de Enero de 1882'.=Francisco Palau.—El 
Escribano, Francisco Martinez.

LLANES.
D. Manuel F. Ladre da, Doctor en Derecho, Comendador or

dinario de la  Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de pri
mera instancia de Llanes.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de m i cargo se instruye causa por robo de los efectos que á con
tinuación se expresan, cometido en la iglesia del pueblo de Car
reña, término municipal de Cabrales, ¡anoche del 30 al 31 de 
Diciembre últim o.

En su consecuencia, suplico y  encargo á los Sres. Jueces y 
á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la 
averiguación del paradero de los efectos robados, y detención 
de las personas en cuyo poder se hallen, poniéndolos á m i dis
posición con las seguridades necesarias,

Dada en Llanes á 9 de Enero de 1888.—Manuel F. Ladre- 
d a .= E l actuario, Gaspar Sordo González.

Efectos robados.
Un cáliz de plata cincelada.
Un copon de plaqué.
Una cucharilla y una patena correspondientes á dicho cáliz.

MADRID.— CONGRESO.
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y  llam a por término de 10 di as á Baldomero Sastre Jimé
nez, cuya demás filiación y  paradero se ignora, si bien 
parece se halla trabajando en una de las imprentas de la ciu
dad de Avila, para que dentro de dicho término se presente en 
el mencionado Juzgado y  Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra ei mismo se instruye por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará e l perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares é invividuos de la policía judicial que en el caso de 
ser habido e l mencionado Baldomero Sastre Jiménez, procedan 
á su captura y  conducción á la cárcel de esta Corte á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1882.=M ariano Fonseca.— 
El actuario, Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 

é interino de primera instancia del d istrito del Hospital de 
esta Corte en causa que se instruye contra Antonio Trem B a 
cas, se cita y  emplaza por medio del presente á cuatro sujetos 
desconocidos que en la  noche del 20 de Noviembre del ano u l
tim o acompañaban al Antonio, y  que frente á la estación del 
Mediodía, en la carretera de Valencia, se llevaron una capa de 
Angel Ragel é infirieron á su hermano Vicente las lesiones que 
ha padecido, para que en el término de seis dias, contados desde 
la  inserción del presente en los periódicos oficiales, compare*-

in en este Juzgado á prestar drclrración á tenor de los car
os que les resultan; bajo apercibim iento de que en otro caso 
s parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1882.— V.® B/==Pere7.==El actuario, 
ranciseo Cabrero de Frutos.

En virtud de providencia dictada por m Sr. Juez municipal- 
interino de primera instancia del distrito del Hospital d e '  
>ta Corte en la causa seguida con motivo dei robo de dinero, 
[bajas y electos públicos verificado a D. Jorge Pardillas, s e  
ta y llama á D. Manuel Errando Donderls, que habitó en la  
lile  de Espoz y Mina, núm. 18, piso segundo, y cuyo actual 
omicilio se ignora, para que en el término de 10 dias se pre-  
mte en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en 
: piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar una 
eclaracion acordada en la misma; apercibido que de no veri- 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1 3 8 2 .= Apolinar Perez.—El Eserí- 
ano, Celestino de Flores.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Xñiguez P inzón ,  Magistrado de Audiencia de 

i@ra de Madrid, y Juez de primera instancia del d is tr i to  de la 
atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carmen Reyes 
Fernandez, natural de Castro, provincia de Zam ora, casada 
m Juan Blanco Rodríguez, costurera y de 27 anos de edad, 
ue vivió en la calle de Blasco de Garay (Vallehermoso), casa 
n número, para que dentro del término de 10 d ia s , á contar 
3sde la. inserción del presente en los periódicos oficiales, com- 
arezca en este Juzgado, Escribanía de Sánchez de las Matas, 
á cualquiera de las horas de audiencia, con objeto de llevai-á  

’ecto una diligencia judicial en causa que se 1a, sigue por hurto; 
percibida que de no verificarlo dentro de dicho término será 
eclarada rebelde y contumaz.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles  
mío militares, que tengan conocimiento del paradero de dicha 
ijeta, la detengan y conduzcan á la cárcel de mujeres á dis- 
osicion de este J uzgado.

Madrid 5 de Enero de 1882.=Enrique Iñiguez.—Por man
ado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique íúiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las  
e fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito  
e la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran- 
isco Antonio Alvarez Arias, hijo de padres desconocidos, na-  
ural de Santa Cruz de Sil, León, de 32 años de edad, soltero, 
amarero, con residencia en esta Corte, cuyo actual paradero 
e ignora, para que en el término de 10 dias se presente en di
ño Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ó en 
a cárcel de Villa, á cumplir la condenare tres años de presidio 
orreccional que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
ausa que se le ha seguido por hurto; apercibido que de no ve-  
ificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
agar. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), en -  
argo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, é 
idividuos de la policía judicial procedan á su busca y captura 
e dicho rematado y l e  dejen en la cárcel de Villa á disposición 
e este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Enero de 1882.=Enrique Iñigucz.— 
>or mandado de S. S., Severiano de Diego.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

el distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado 
itar á D. José del Valle, acreedor <$ue parece es á la quiebra 
le la Sociedad Timonel* y Compañía, cuyo domicilio se deseo- 
mee, á fin de que dentro del término de cinco dias comparezca 
n el repetido Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración 
orno testigo en la causa criminal formada por consecuencia 
le haberse declarado la quiebra de la indicada Sociedad dé 
¡uarta clase; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1882.—Fermín Suarez y Jim esez.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid 1.a de Marzo de 4888.==V.#B.°==José María López.—

M actuario, Fermín Suarez Jiménez. —P
MÁLAGA.—MERCED.

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal é interino de 
>rimera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- 
ninal que estoy instruyendo contra Manuel Ceremenia, de esta, 
•ecindad, sobre lesiones á Antonio Carrillo Martínez, de esté- 
iropio domicilio, habiendo tenido dicho procesado su última, 
•esidencia en esta ciudad, se ha acordado la captura del expre-' 
;ado Manuel Ceremenia, y  que se llame y emplace al mismo* 
Dara que se presente en estas cárceles dentro del término* áe- 
>0 dias, contados desde el en que esta requisitoria sea inserta/ 
m la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de que se le reciba su-in- . 
pnsitiva y  responda á los cargos que le resultan en la citad .a 
)ausa.Y siendo de presumir que se halle en alguna de la s  fcir- 
3unscripciones de los Juzgados de primera Instancia de V ejez- 
Málaga, Coin, Alora ó M’arbella, pido y  encargo á dichos ‘seño
res Jueces y  á las Autoridades y agentes de policía ju d icia l que 
supieren el paradero del repetido Manuel Ceremenia,, hagan  
que se presente el mismo en esta cárcel pública y  a di sposición 
de este Juzgado; haciéndole saber á dicho procesado que de no 
comparecer dentro del expresada túnnano le parará el per juicio 
que haya luga.?*
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Dada en Málaga á 47 de Diciembre de 188i.=*=Alberto R i- 
poll de Castro.=Por mandado de S. S., José Senarega.

SEVILLA.™SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Romero Go- 

dinez, natural de Málaga, hijo de Antonio y de María, soltero, 
vendedor, de 35 años de edad, y vecino que fué de esta capital, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ofieiál de 
sta provincia y de la de Málaga, se presente en los estrados de 

este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa pendiente contra el mismo por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1882.™Publio Heredia.= 
El actuario, Manuel Moreno.

Juzgados m unicipales.
INSTINCION.

D. Baldomero Lirola y González, Juez municipal de Instin- 
cion, partido judicial de Canjayar, provincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Perez Palo
mo, cuya vecindad y paradero se ignora, para que en el térmi
no de 30 dias, a contar desde que este edicto aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia, y hora de las doce del 
dia, se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle Real, 
para la celebración del juicio de faltas mandado por la Supe
rioridad, con el Fiscal municipal, por la fuga del Depósito mu
nicipal de este pueblo y fractura de la cerraja de la puerta del 
mismo.

Y para que Diego Perez Palomo no pueda alegar ignoran
cia, se fija el presente en la tabla de anuncios de este Juzgado, 
se inserta en el Boletin oficial de esta provincia, prévia la vé- 
nia del Sr. Gobernador civil, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Instincion 18 de Diciembre de 1881.=Baldomero L irola.=  
Por su mandado, Luis Portillo, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad española de Crédito com ercial.
Claudio Coello, 5, principal interior.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do sacar á subasta 8.136 piés superficiales de terreno, situados 
en la manzana £14- de ensanche, el dia 6 de Abril próximo, á 
las;dos de la tarde, en el local de estas oficinas.

El acto tendrá lugar ante una comisión compuesta de un 
Vocal del Consejo, el Abogado y el Notario de la Compañía. 
Las condiciones para la subasta estarán de manifiesto tn  las 
oficinas de la Sociedad.

Madrid 45 de Marzo ele 48S2.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Guillermo de Rosendo. X—1460

Crédito Navarro.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario 

de 15 títulos del 3 por 100 interior, importante en junto reales 
vellón 301.000 nominales, expedido por esta Sociedad, con fe
cha 1.° de Setiembre de 1880, bajo el núm. 8.283 á favor de 
D. Carlos Moreno, se anuncia al público por tercera vez para que 
el.que se crea con derecho á reclamar, lo verifique en el térm i
no de dos meses, contados desde el 83 de Febrero, y que finarán 
en 28 de Abril, según se dispone en el art. 11 de los estatutos, 
reformado por Real orden de 18 de Octubre de 1880; en la in
teligencia que trascurrido clicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá un duplicado de dicho resguardo, quedando 
anulado, el primitivo y exenta esta Sociedad de toda respon
sabilidad.

Pamplona 44 de Marzo de 1882.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1161

Compañía M adrileña  de A lum brado y  Calefacción  
por gas.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conimiento de 
los señores obligacionistas de la misma que, teniendo las obli
gaciones emitidas hasta la fecha su numeración correlativa 
desde el núm .1 al 311.000, si bien L s números de las que salie
ron  amortizadas de la cuarta emisión en el sorteo del 26 de 
Diciembre de 4881 son exactas con relación exclusivamente á 
ella, también lo son con relación á ias otras tres emisiones an
teriores,aumentadas con la cifra de 30.000 en su numeración 
correlativa, por ser 30.000 el número que componen las tres 
primeras emisiones; siendo por consiguiente, con relación á las 
cuatro emisiones unidas, los números de las obligaciones amor
tizadas de la cuarta emisión en dicho sorteo, en V e z  de los que 
se publicaron en la G a c e t a  del 24 de Diciembre de 1881, ios 
siguientes:

34.271 á 34.280 
31.701 á 31.740 
^0.331 á 30.340 
34.841 á 34.850 
31.374 á 31.380

Lo cual se hace público á los efectos debidos, quedando en
tendido que, ̂ para lo sucesivo, las obligaciones déla  cuarta 
emisión serán publicadas con Ja numeración que les corres
ponde de 30.000 á 36.000.

Madrid 13 de Marzo de 1882.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. X~lí£>9

Esperanza.
SOCIEDAD MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el dia 20 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la 
Gerencia, calle de San José, núm. 5, con objeto de acordar el 
dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
arnencb de sus rniíjas y cubrir una vacante de suplente en su 
Junta directiva.

^  1882.ss._El Secretario, Juan Fran
cisco de Agmrre. X—1457—3

D irección general de Correos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Marzo de 1882, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. *** ' '..........~~~.....
Dia 4 5. Dia 46.

Reata perpétua al 3 por 400 in te r io r ... . .  . 28*35 28*30-42 R2-47 i j í
*  F  28*50-52 4 [2-55-63

p e q u e ñ o s , 28'35 28‘5 0-5 5
lóM íx  id. exterior  ............... . .  -» —  » 30*4 o

&o publicado * 30‘20 d.
pegttoúoi. » 29'90

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. t- »
p e q u m o s  » 48'50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
00*0 pesetas, al 6 por 4 00...........................  56*25 56*45-56 0x0-56*40

Idem de 5.0O0 p e se ta s     * 55*90.
Resguardos al portador de la Caja de De*

p ó s i t o s . . . . . .       95 0*0 »
Títulos provisionales de Deuda amorti

zable al 4 por 4 00........... ..................... , . .  . 82*80 82*75-80-90-85-70
n o  p u b lic a d o .  82*75 »

á  pienso. » 83*35 fin próx.
p e q u e ñ o s . 82*85 82*90-85-75

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  401 GjO 400*85-90-104 0[0 
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 00

anual.    » 104*75
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  432 Qj0 432 0q0—430 0^0;

429 0x0
n o  p u b l ic a d o . 430 0¡6 428 0[0-429 0[0

430 <qo
Idem del Banco H ipotecario de España * »

n o  p u b lic a d o  447 0¡0 4 47 PjG &
Idem del Banco de Castilla.»   * 477 ô o

no p u b lic a d o .  4 77 0̂ 0 »
Idem del Banco Agrícola de E spaña  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. BENEFICIO»! VARO. jBENEFICIO.
    —  «| —

Albacete, * *. par i v ' L ógra le  , p&r. »
Alcoy.. .« « . .  * 418 L o res.. . . . . .  *< [ i  ®
A lic a n te .. . .  ' » 4 {8 L u g o . . . . . . .  » 4j4
A lm ería.,. . .  .» 4 [8 M álaga. , . . .  par. >
A v i la . . . . .* .  * M urcia... . . .  par. »
badajos... o. » <r8 O r e n s e . . . . . .  par. s¡
B arcelona... » $[4 O vied o .,. . . .  * •
@ éjar.....»«. <1$ » F a le n c ia .. . .  *
B ilb a o .. . . , , .  p a r . »  Palma Malí* 4[4 *
B ú r g o s .. . . . .  p ar . v. [P a m p lo n a .., par. ^
S á c e r e s . . . . .  * R4 P ontevedra. par. »
Cádiz    » 4 i& R eus.. . . . . . .  par. &
C artagena... » ' Salam anca.. i \ k  $
Castellón  * S. Sebastian. par,
Ciudad-Real. 4 [4 > Santander... > tyg
C árdoba.. . .  » *i8  Sta. Cruz Tfe. par, í
C oru ñ a.. . . .  *■ 4¡4 Santiago. . . .  par, &
C uenca. . . . . .  4 {2 *. Segovia .. . . .  par. ' »
F erro l..- .* ., par. j » Sevilla  » {¡4
G e r o n a ..* .. par. | % S o r i a . . . . . . .  »
O i j o n . . p a r .  j * T arragona.. v iqs
Granada. . . .  4 ¡8 j » Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. i » T oledo.. . . .  J i \ k  »
H f i r o . . . . . . .  4[8 ■» '■ T u d ela ... . .»  4 ]& K
Btaelva. . . . .  » íp* Valencia . .  » |
H u e s c a . . . . . !  » V a lla d o lid .. par. *
J a é n . . . . . . . . I  par. * V igu ,.. . . . . .  * 4 ¡S
Jerez Frontal » I 48 V i t o r ia . . . . .  par. \ »
L e ó n . . . , .* . . ]  par. * Z a m o ra ......:  |t4  ¡ »
Lérida......! par. | » Zaragoza..*. j, ¡ 4q4
L in a r e s ... .  4  par. (  ̂ |  |

Bolsas extranjeras*
PARÍS 15 DE MARZO.

I 3 por 4 0$ exterior.». . . . . . . . . .  í  27 3 [8 .
1 3 por 4 0# in terior. . . . . . . . . . .  á » '

F m d e s  m p a m le s *  • { Deuda amort. interior,, . . . . . .  i  »
|  Idem id. exterior. á 45 .
I Obligaciones gofore las Adua

nas de C u b « . á  505*00.

CoMíoiiáaáos ingleses       á. 401 í [ 4.

€am.bSos oficiales sobre plazas extranjeras.
.Lónires, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á S dias vista, fr., 4*94.

O bservatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1882.

|  TEMPERATURA 
Í  i |y > m neAad del aire.

«OKA». barómetro |  V e s ÍÓ M EtI oT* WKBCCION ESTADO 
reducida fi ~

i  0o y en línmftdA- 7 e (íel n e m ' del cieio.
milímetros. Seco. ej¿0>

6 de la m .. 746*76 6 8 3*2 N. E . . .  B r isa .. Despejado.
9 de la m .. 747*72 42‘S* 8*0 N. E . . .  Idem . . Idem .

42 del d ia ..  7 i7 ‘00 49*6 41'4 E íd e m ..  Idem.
3 de la t . . .  745*44 20*9 4 4*6 E   ídem  . .  Idem .
6 de la t . . . 745*14 46*6 9*3 E. N. fí. Id em . .  Idem
9 de l a n . .  715*90 40*2 5*4 S  C alm a. Idem .

* Temperatura máxima del aire, á la som bra ................. 20 9
Idem mínima   . 5* 7

D iferencia . í 5 4 2
Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra . 27 6
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.............................  5 .4-4

D iferencia  ..............................................................23 8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó lab orab le;....................................................... g748

ídem  mínima i d .   .................................................  5*0
D iferencia ................................... 22*8

Velocidad del viento en las últimas 24 ¿oras (kiló
metros)................................................................................. f 427

Oscilación barom étrica, id. (milímetros)..................................    2*7
A ltura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la n o c h e .  .........................................      «-f-8'9

X lav lftez  las ú l t i m a s S 4 ' b o r o s ' .   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de „
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana A 'C S !  
puntos de la Península él dia 16 de Marzo de 1882,. ”

Altan Tempera- j,lree.  Faerza j
barométrica tura w.tnri.,

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del ‘ í í*tade
Tel del mar centesi- . . .  . . . ] .

en milímetros males, viento, viento. «eieielo. v?. la mar ______________   i
S. Sebastian. 774*7 4 0*3 N. O . . .  » Despeiad( 1 -raTíf¥ «r
B ilbao  775'2 12‘7 S. E . . .  B r isa . .  I d e m ____  'o v S »
Oviedo  772'0 « • «  S. E . . .  Calma. í d e m . . . , )' ! Wa
Coruña (7 h.) 770 0 43‘0 E Id e m .. Ideen ' ! y anrt»
Santiago 772*3 4 6*6 N. K. . .  Idem . .  Casi desp ( I í q‘
Pontevedra.. 772*0 46*8 S. O . . .  Id e m .. Despejado.; »

Opórto  7T8‘3 4 6*4 E   Viento. Id em ____
Lisboa (8 h.). 773*3 44*2 N. E . .» Idem . .  Casi desp.NTraímV-
C áceres  * 42*8 N. E . . .  B r isa . .  Idem . . . . „  . q'
Badajoz-... . .  769*9 4 5 9 E . . ..«.. Calma . Id em   j *

i
S. Fern. (7 h.) 771-9 13-0 E . .  I d e m ..  Idem   í ?r¡i»r> .
Sev illa   771 ‘0 17-0 N . E . . .  Viento, I d e m .. .  ,  ‘'
T ar ifa   770-2 16-4 S. E . . .  V." fte . Idem , . .  1 ¡ g  0l«*i
G r a n a d a .... 7729 12-2 N . E . . .  Calm a. Id em . . .  T. i »

Cartagena.. .  773*9 44*8 N .. —  Idem . .  í d e m. . „  i  Llana
A licante. . .  J  775*8 48*6 S. E . . .  Idem . .  Id e m  ' > aTKJ«
Murcia  775*0 4 3*2 O. N. O. Brisa . .  Idem .... s J  ® ’
V alencia—  774*9 46*6 N. O . . .  Idem . .  ídem  , . . .  i »
P alm a  770*9 44*0 N. E . . .  Calm a, Idem . . . .  ...í.Tranua
B arcelona ... 773‘B 15*0 O  Idem . .  D.°, calinri;Idem.*

Teruel  776*9 ”5*4 K I d e m .. Despejadc »
Z aragoza....
Soria   774*5 41*0 N . O . . .  Id e m .. Id e m ,,;  »
Búrgos  776*3 8 0 N Id em . .  I d e m . . . .  »
V alladolid... 777*0 4 0*0 N . O . . .  B r is a .. ídem  . . . .  »
S alam anca.. 772*2 14‘8 S. S. O. » I d e m »

M adrid  775*5 42*8 N . E . . .  B r isa .. Idem a . .  »
E scoria l  776*4 44*0 N. E . . . C alm a. Id e m .  *
Ciudad-Real. 773 4 4 048 S. E . . .  Idem . .  Idem . .  c , „ »
A lb a c e te ... .  775^6 4 0*0 S  B r isa .. Idem . . .  .. &

A yuntam iento constitu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita, de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘84 á i ‘33 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, á l ‘B0 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de ¿‘05 a 2‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, a 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*90 á 1*96 pesetas el kilogramo*
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas él kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógrame,. j

| Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, ¡
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo. 

l Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y i  6*20 el de

calitro.
Trigo (precio medio), á 29*18 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*74 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas.— Vacas, 163.— Carneros, 260. —Corde

ros, 322.—Terneras, 53.—Cerdos, 62.—Total, 860.
Su peso en kilogramos.. ........  50.188

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estñ capiM 

en él dia de ayer los siguientes:

P O T O S  DE R K M M M .  Pías. Cékts. P O T O S  BE M C i l M C I O H . Piaí, Chu.

Toledo   4.973*63 Ciudad-Real. . . . .  1.846*52
Segovia   4.355*86 Correos.........   39
Norte.......................  6.762*65 Mataderos    4 4473*38
Bilbao  .........   2.027*79 Mostenses..............  8.099*30
Aragón .......... 1.157*50 Fábrica de gas. . . .  *
Valencia   2.401*33 “ “ ““
Mediodía.. . . . . . . . .  15.642*35 T o t a l ........... 52.879*26

Madrid 16 de Marzo de 1882.

Form a n  parte d e  este núm ero los p liegos 20 y  21 
del tom o 1 de las sentencias de la  Sala prim era del 
T ribunal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y Alejandro, mártires. 
Cuarenta Horas en la ig le s ia  de San Patricio (calle del H um illadero).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—1Tur
no 1.*—Cariños que matan.— Carta canta.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — El país délas 
gangas.—I  dillettanti—El rosicler.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Luces 
y sombras.—Pobre porfiado.—Una onza.—Luces y sombras.

TEATRO MARTIN.—A laá ocho y media.—Los timado-- 
res.—Se necesita un marido—La isla de San Balandrán.—Pobre 
perfiado.


